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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

ERIC ANTONIO SOTELO GAMARRA

ÁRBITRO ÚNICO

Demandante:

•
CONSORCIO UMA

(En adelante el DEMANDANTE o el CONSORCIO)

Demandado:

PLAN COPESCO NACIONAL-MINCETUR

(En adelante el DEMANDADO o la ENTIDAD)

Resolución N° 49

Lima, 15 de abril de 2019

VISTOS

Antecedentes relacionados con el presente proceso arbitral, la designación del

_ Árbitro Único, la Audiencia de Instalación y la Determinación de los Puntos

Controvertidos

1. Con fecha 11 de abril de 2012, el CONSORCIO LI~fA (integrado por Fernando

Taboada R. Contratistas Generales S.A. y Eduardo Raúl De:ll."tre Morimoto) y el

PL!\N CGPESCa NACIONAL suscribieron el Contrato ADP N'" 005-

2012/MINCETUR/COPESCO/CEP (en adelante el Contrato), para el

"Mejoramiento de los Servicios Turísticos de Acceso hacia la Catarata Gocta-Dístrito

de Valcra, Provincia de Bongara-Región Ama7.onas", el cual contiene, en su cláusula

décimo novena. el convenio arbitral.
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CONSORCIO DM. .•..c,.,,\ PLAr-:tOPESCO I'AC10NAL-MINCElUR

2. El 2 de diciembre de 2014, en la sede institucional del Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado (OSeE), ~e llevó a cabo la Audiencia de Instalación del

ArbItro Único.

El plazo para emitir el presente laudo

3. !>.IedianteResolución N° 47, se procedió a fijar el plazo para laudar en treinta (30)

días hábiles. el mismo que fue ampliado vía Resolución N° 48 en treinta (30) días

hábiles adicionales,plazo que vence el día 16de abril de 2019.

Demanda del CONSORCIO UMA: Petitorio

•

•

4. En la demanda, presentada el5 de febrero de 2015, el Demandante pide lo siguiente:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que se declare

que nuestro Consorcio cumplió con todas las obligJ.clOnes

contractuales. primer entregJ.ble, derivadas del contrato de

servIcios de consultoría para la Elaboración del Expediente

Técnico: "Mejoramiento de los Servicios Turísticos de Acceso

hacia la Catarata Gocta-Distrito de Valera. Provincia de fungara-

Región Amazonas", celebrado cntre las partes con fecha 11 de

abril de 2012 .

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que se declare

que. conforme al contrato de sen'icios de consultoría para la

Elaboración del r"'-XpedienteTécnico: "!\.fejoramiento de los

Servicios Turísticos de .A.ccesohacia la Catarata Gocta-Distrito

de Valem, Provincia de Bongara-Regtón Amazonas". celebrado

entre las partes}' la ley, no es aplicable a nuestro Consorcio el

cobro de penalidades o multis por retraso en la entrega de los

servicios contratl.dos o retraso en el cwnplimiento de los plazos

de ejecución; por cuanto nuestro Consorcio no incurrió en

retrasos en el plazo de entrega de los servicios o retrasos en los

plaz-o de ejecución de los mismos por causas imputables a

nuestra parte.
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TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que se declare la

ineficacia, invalidez, nulidad o carencia de efecto o validez, sea

por cuestiones de forma o de fondo, de la resolución de contrato

propuesta u opuesta por el Plan COPr"'.SCO Nacional del

f..linisterio de Comercio E.xterior y Turismo contra nuestro

Consorcio mediante carta notarial (No 282-2014-

MINCETURjCOPESCO-U.ADM) recibida el 13 de junio de

2014, o se declare que la resolución contractual no operó (o deba

ser dejada sin efecto o revocada) porque no se han dado los

supuestos de resolución contractual, respecto del contrato de

servICios de consultoría para la Elaboración del E..xpediente

Técnico: "l\.lejoramiento de los Servicios Turísticos de Acceso

hacia la Catara~ Gocta~Distritodc Valera,Provincia de BongarJ-

Región Amazonas", celebrado entre las partes con fecha 11 de

abnl de 2012.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que se declare y

disponga que habiendo cumplido nuestro Consorcio con la

terminación o cumplimiento del pnmer entregable de los

servicios materia de contrato (contrAto de consultoría para la

Elaboración del Expediente Técnico: "Mejoramiento de los

Servicios Turísticos de Acceso hacia la Catarata Gocta-Distrito

de Valera, Provincia de B<.:mgara-RegiónAmazonas"), nuestra

contraparte procedió a aprobar los mismos.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que se disponga

que el Phm COPESCO Nacional del ?\.Jinistenode Comercio

&oterior y Turismo cumpla con pagarnos la suma SI. 34,087.50
(incluido el LG.V.), más los intereses correspondientes que se

devenguen hasta el día de su pago total y efectivo,

correspondiente al pago que, se nos adeuda por los servicios de

consultoría objeto de contmto, aprobados por la demandada.
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SEXTA PRETENSIÓN PRINClPAL.- Que se disponga que

el Plan CGPESCa NaClonal dd .Ministerio de ComercIo

Exterior y Turismo cumpla con devolvemos la cart! fianza de fiel

cumplimiento N° 010328100 por el monto de SI. 22,725.00, que
le entregamos a la firma del contrato de servicios de consultoría

para la Elaboración del Expediente Técnico: "Mejoramiento de

los Servicios Turísticos de Acceso hacia la Catarar", Gocta-

Distrito de Valera, Provincia de Bongara-Región Amazonas",

celebrado cntre las partes con fecha 11 de abril de 2012.

PRETENSIONES ACCESORIAS ADICIONALES A LAS

PRETENSIONES PRINCIPALES.- En caso se de'CIare

fundada cualquiera de las pretensiones principales, solicitamos

asimismo que el Plan COPESCO Nacional del Ministerio de

Comercio Exterior y Turismo pague a nuestro Consorcio los

conceptos de gastos, costas y costos correspondientes al arbitraje,

que deberán ser detenrunados luego de dictado el laudo arbitral o

al dictarse el laudo correspondiente.

Demanda del PLAN COPESCO NACIONAL: Resumen de Fundamentos

5. La demanda se sustenta en los siguientes fundamentos:

a. Al reconocer la zona donde se proyectaría el Rxpediente

Técnico, con fecha 20 de abril de 2012, advertimos que tanto

la rut.a principal como la ruta alterna presentaban terrenos

inestables y áreas de deslizamientos mayor a la prevista que

3ITleritlba replantear la solución parA sortear la zona de

derrumbes se hacía necesaria pre.••.iamente la elabor-ición de

un Estudio de Geología, Geomorfología y Geotecnia para

verificar la factibilidad de trazar un camino alterno. Así

quedó plasmado en el acta de la fecha anotlda, suscrita por

ambas partes.
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b. La Entid:ld) el Consorcio cdebr-Mon el Adenda N° 01-2012,

con fecha 10 de mayo de 2012, por la que expresamente se

pactó la suspensión de la vigencia del cont:rato celebrado

entre las partes.

c. La Entidad, mediante carta N° 315-2013-

MINCETURjCOPESCO-UEP (recibida el 4 de mayo de

2013 a la 1:30 p.m.), comunica al Consorcio que se reinicie el

plazo contractual, señalando que al día siguiente de la

recepción de la referida carta vencía el plazo para la entrega

de la primera etapa del expediente técnico .

d. A pes;U' del escaso plazo propuesto por la Entidad, el

Consorcio entregó el primer entregable del expediente

técnico objeto de contrato el 5 de mayo de 2013.

e. De acuerdo con lo est'.J.blecidoen la cláusula novena del

contrato, si existieran observaciones, éstas se notificarán por

escrito al consultor, adjuntándose el expediente observado.

f. Luego de presentado el primer cntregable, la entidad efectuó

obsen-aciones tardías, comunicándolas el 13 de septiembre

de 2013. Esms observaciones no deben considerarse como

_ tales, pues al margen de su e.xtemporaneidad, no se cumplió

con adjuntar el expediente observado, lo cual desnaturaliza

las observaciones y violenta lo pa.ctado.

g. Al momento de efectuar las observaciones, la Entidad se

remite al Informe N"""650-2013-1\.HNCETURjCOPESCO-

UEP-ED el que hace un detalla de la estructura del proyecto

presentado y luego concluye que no es conforme a lo

requerido en los términos de referencia, lo cual demuestrd

que no existieron observaciones en dicho informe. El hecho

que en la conclUSión del citado informe se señale que se

adjunta los informes de observaciones de las especialidades
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no significa que se nubier;¡ cumplido con fa pactado

contractualmente nI que se efectúen observacIones

calificadas como taJes, ya que en las recomendaciones del

informe anotado se refieren a un servicio de consultoría

distinto, lo cual denota la poca seriedad con la que se

analizaba y revisaba nuestro informe.

h. El informe N" 650-2013-MINCETUR¡COPESCO-UEP-

ED a su vez se sostiene en el informe N° 022-2013-

COPESCO-UEP-FCV de 3 de septiembre de 2013, el

mismo que señala entre otros temas saltantes lo siguiente:

• Indica que no se entrcg.lron los planos en físico, sino

digitalmente. Esto no es verdad, pues SI nuestro

entregable no hubiere sido acompañado de los

pLmos en fisieo no nos lo hubieran recibido

conforme establece la cláusula nm'ena del contrato.

• Se señala que no se ha realizado la exposición del

entregable. Esto demuestrJ. un craso error del

funcionario de la .Enodad que elaboraba el informe,

pues no es posible que se aventure a realizar

observaciones sin antes atender a lo que se señale en

la exposición, pues esta fue realizada

coordinadamente con la Enridad- el 4 de septiembre

de 2013, como se lee del informe N° 650-2013-

MINCETUR¡COPESCO-UEP-ED, por lo tanto,

efectuar observaciones sin recibir la exposición del

informe demuestra una total descoordínación ,ti

interior de la E.ntidad y la evidente carencia de

fundamento para efectuar t.lles observ<lciones.

• Se indica que no se ha presentado documentos de

saneamiento físico legal de los terrenos a intervenir,

lo cual es totalmente errado, pues es una obligación
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de la Entidad la obtención de los ffi1smos,más no

del Consorcio.

•

•

•

•

Se precisa que se debe sustentar el uso funcional del

economato cuando ello se lee de la memoria

descriptiva.

Se dice que por funcionalidad se debe adicionar un

cuarto de limpieza y un depósito de basura, 10 cual

escapa a los términos de referencia y parAlograr ello

la Entidad debería haberlo solicitado previa r
expresamente por escoto.

En cuanto el mirador turístico ~ 3 señalan que se

debe dibujar el cimiento de corte, cuando ello

corresponde al anteproyecto y a nuestro estudio

objeto del contrato. Lo propio ocurre en cuanto a la

Implementación de zonas descanso, cuando se señala

que falta las dimensiones y especificaciones de

materiales cuando ello corresponde al anteproyecto.

•
• En la última página del infomle se señalan una serie

de observaciones inconsistentes que se salvan del

propio tenor de las mismas al indicarse que se

salvarán en la entrega del tercer entrcgable, o se

señala que no se ha realizado la exposición. cuando

se debió esperar a ésta para evitar realizar

observaciones sin "verificarla misma previamente.

1. Mediante carta l\i..••lB-Consorcio lima-PLA..N'COPESCO

NACIONAL, el 18 de septiembre de 2013. el Consorcio

entregó a la Entidad el levantamiento de las observaciones,

dentro del plazo contrActual
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,. L'l Entidad. mediante carta N° 583-2013-

MI~CETUR/COPESCO-UEP. recibida el 11 de octubre de

2013, realiZ'.lpretendidas observaciones extempocinea.s(casi

un mes después de haberse entregado el levantamiento),

violando el plazo establecido en el contrato para efecruarlas.

La Entidad insiste en señalar que el primer entregable se

encuentra observado, de acuerdo con el Informe N° 713-

2013-MINCETUR/COPESCO-UE-ED. empero este

informe no hace análiSISalguno, sino hace una conclusión

respecto de que el entregable es no conforme, más no detalla

observaciones al mismo. Este informe adiciona otros, como

el s/n por el que se indica que no se ha levantado la

observacIón, señalando contradictoriamente que la

observación quedará levantada al presentarse el tercer

entregable. lo cual demuestra la inconsistencia de la

observación, además del N° 029-2013-COPESCO-UEP-

FCV. el que pretende sostener que no se ha present".1do

ningún plano, o que no pueden haber en un expediente

técnico 12 láminas con nomenclatura Al stn señalar el

fundamento para efectuar tal cuestionamiento, salvo un

subjetivo parecer lo cual no tiene sustento técnico,

afirmaciones que no son ciertas, por cuanto conforme a la

cláusula novena del contrato, el mero hecho de que el

levantamiento de observaciones fue recepcionado por

COPESCO importa que éste cumple con las característicasy

condiciones ofrecidas,de lo contrario, la Entidad lo rechaza.

k. Con fecha 16 de octubre de 2013, mediante carm N° 20-

Consorcio Lma/PL!\..c'J COPESCO NACIONAL, el

Consorcio remite a la Entidad el levantamiento de las

observaciones, remisión que se hizo dentro del plazo

contractual.

1. E.'Xtrañamenteel 7 de noviembre de 2013, la Entidad remite

la carta N" 329-2013-MNCETUR/COPESCO-U.l\DM por
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la que re'1ulere al consorcIo la presentación del

levantamIento de las obst'rvaClone~, lo cual ya se había

efectuado. El 12 de omtiembre de 2013, mediante carta 1';-0

21-Consorcio IjmajPl.\N COPESCO NACIONAL, el

consorcIo remite nuevamente el levantamiento de las

observaciones.

m. La Entidad, mediante carta N° 672-2013~

,MINCETUR/COPESCO-UEP recibida el 26 de noviembre

de 2013, realiza observaciones extemporáneas, las cuales

adolecen del requisito esencial de de,'olver el expediente

técnico observado. Además, señalan que las observaciones se

encuentran afecta<;a penalidad. sin precisar por qué. Olra

vez la entidad se remite al Informe N° 793-2013-

~nNCETURjCOPESCO-UEP-ED el que no contiene

observaCiones,pues se remIte a los informes anexos. En este

sentido, el anexo adjunto s/n da por le"'tintadas

determinadas observaciones pero mSlste SIO mayor

e..:plicaciónen otras. Lo propio ocurre del Informe N° 039-

2013-COPESCO-UEP-FCV, pues se tienen por levantadas

algunas observaciones y se insiste en otras, pero ello no es lo

mas grave, en relación a los IOfonnes anexos, sino lo

siguiente:

• El entregable primero tiene un nivel inferior de

detalle que el c).-pcdiente técnico completo,

conforme a la cuarta erap:!.

• Quienes revIsaron el pnmer entrcgable han

efccrnado exlgenC1<lSmayores a los requerimientos

pre•.-istos en los Ténninos de ReferenCia(IDR) para

el primer entregable, lo cual resulta indebido r por

ende no se pueden entender como observaciones.
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• I..•,s m1.rOreS exigenaas hechas al primer entregable

no pueden estimarse como observaciones y no

deben generar efecto de tales, pues su sustento

estaba hIera de lo exigido m los IDR }'

correspondían a situaciones ajenas al expediente

técnico o referidas a la cuarta etapa del mismo.

• Los funcionarios de la Entidad estaban e.-cigiendo

niveles de exigencia dd exp~dJ(;nte técnico final sin

estimar que se tmt:aba del pnmer cntregable, lo cual

resulta un claro abuso de derecho, pues sin pagM la

retribución por la totalidad del expediente técnico

lograron un primer entregable con el nivel de detalle

de aquel.

n. El 4 de diciembre de 2013. mediante cartl N° 22-ConsorcIO

Lima/PLAN COPESCO NACIONAl ...•el consorcio remire

nuevamente el levantamiento de las observaciones.

o. .'vlcdiantc clrta N° 732.2013.MII'CETURjCOPESCO.

l)EP recibida el 13 de diciembre de 2013> la entidad re;uiza

observaciones, las cuales no adjuntAn el expediente técnico

observado. Como en todas las observaciones antenores> la• Entidad se renute al Infonne 825.2013.

l.HNCETUR/COPE..-;CO-UEP-ED, el cual remite a los

informes anexos.

p. Vía carta N° 24-Consorcio Lima/PUL"'\! COPESCO

NACIONAL .• el consorcio remite el levantamiento de las

observaciones. Luego de esto, la Entidad no formuló nuevas

observaciones. Al levant.M las observaciones se demuestra,

sm ser cuestionados por la entidad, los errores IOsistentes

cometidos en rodas las obsenraciones precedentes, de

manera que quedó aceptado que las observaciones antenores

carecen de ver.tcidad y sustento.
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(l. La Entidad, mediante carta N° 155-2014~

MINCETURjCOPESCO-LJEP, recibida por el consorcio el

19 de marzo de 2014, comunica la conformidad respecto del

primer entrcgable del expediente técnico.

r. La Entidad, mediante carta N° 180-2014-

11lNCETURjCOPESCO-UEP, recibida por el consorcio el

14 de abril de 2014, le requiere la presentación de la factuI.'"a

para el pago de sus servicios.

s. La Entidad, vía carta N° 282-2014-

MINCETUR(COPESCO-U.ADM, recibida por el

consorcio el 13 de junio de 2014, de foana contradictoria,

resuelve el contrato, señalando que han incurrido en retrasos

injustificados, llegando a acumular el ffi:ll.;mOde pemEdad

por mora, para lo cual adjuntan el infonne N° 056-2014-

MINCETUR(COPESCO-UE-MGA, en el ~ue se detallan

las fechas de levantamiento de observaciones por parte del

consorcio y se le imputln 71 días de retraso, sin precisar con

detalle las razones por las que imputan dicho retraso, lo cual

unpide que el consorcio cuestione los argumentos sobre los

cuales sustentan dicha decisión.

t El consorcio no ha incurrido en retraso que le sea Imputable

respecto del primer entregable, debido a que casi todos 1m

le\>-antarrllentosde observaciones fueron realizados dentro

del plazo contractual. En toJos los casos, el consorcio

demostró una diligencia ordinaria, pues atendió todo los

requerimientos de la Entidad. No existe incumplinuento y

mcnos penalidades en la medida que el consorcio ha

demostrado diligencia ordinana en el cumplimiento de sus

obligaCIones.

u. No sc puede imponer penalidad alguna al consorcio por las

razones slgmcntes:
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• Porque si jurídicamente las observaciones de la

entidad fueron realizadas fuera de plazo, esto

contribuyó a cualquier atraso que se pretenda

unputar. En consecuencia, juridicamente no es

posible que se intente cobrar penalidad alguna. Sin

retraso imputable no hay penalidad.

• Porque todo retraso en la labor del consorCio

obedecía a causa que no le era Imputable, SinO por el

contrario, era imputable al acreedor, por cuya causa

o situación jurídicamente jamás se presenta un

supuesto de aplicación de penalidad, pues 51

cualquier retraso es atribuible al acreedor se genera

un supuesto de e.,xcnóónde responsabilidad, por

cuanto el retraso no sería imputable al deudor}' por

ende no se podría aplicar ni cobrar penalidad alguna

al consorcio.

• Porque queda demostrado que el consorcio obró con

diligencia ordinana, cumpliendo con los

•
requenmientos del acreedor y precisándoles que sus

obset ...•.raciones no se condedan con los términos que

debía tener el primer entregable y porque la Entidad

no cumplió con practicar los actos necesarios para

que se pueda ejeLillar la obligación ° prestación, de

manera que el consorcio quedó exento de toda

responsabilidad por retraso.

v. La Enndad no ha explicitado, con detalle, en qué ha

consistido el retraso injustificado que alega. per se, éste no

existe y menos puede servir para invocar la resolución.

Además, la Entidad inLilITÍó en mora en el cumplimiento de

sus obhgaciones, pues parJ. evaluar o revisar el primer

cntregable tenía 10 días calendarios, pero en la mayoría de
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las veces tornó más tiempo, ocasionando una mora en el

cumplimiento de sus prestaciones y oLasionando que la

entidad asuma toda la imposibilidad de cumplimiento, o

demora en el mismo por parte del consorcio. al margen de!

pago de la correspondiente indemnización de daños y

perjUICIOs.

w. En el peor de los casos. el monto máximo de penalidad,

conforme a lo previsto en la cláusuladuodécima del contrato

era el 10% de!monto contractual vigente, e! cual asciende a

SI. 22.725.00 y no a SI. 17,043.75como pretende sostener
la entidad.

x. Cualquier penalidad que se pretenda imponer se debía

aplicar primero a los pagos penruentes y únicamente en

defecto de aplicación estimar la penalidad no satisfecha a

efecto de detennÍnar su cuantía para verificar si llega al

monto má...•imo de penalidad, aplicando e! principio de la

preservación de! contrato, por lo que no es posible afirmar

que se ha llegado al monto má.ximo de penalidad para

resolver el contrato, sin que previamente se hubiere

realizadola aplicaCiónseñaladaen e!propio contrato .

y. El contrato celebrado con la entidad es un contrato por

adhesión. por 10 que la facultad de resolver el mismo no es

válida.,en consecuencia, carecía de todo fundamento legal

para efectuar la resolución contractuaL Por lo que la

resolución efectuada es inválidapor así disponerlo la ley.

z. La Entidad, mediante carta Ñ"<> 155-2014-

!vUNCETURjCOPE.';CO-UEP, comunica la conformidad

del pnmer entregable, por lo que las pretensiones primen r
cuarta devienen en fundadas. Asimismo, vía C'drtaN° 180-

2014-:-'UNCETIJRjCOPESCO-lJEP requieren al consorclO

la presentación de su factura para el pago respectivo.
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Atendiendo a esta conducta contractual, se debe proceder a

ampamr la quinta pretensión demandada.

Contestación de la Demanda por parte de la PROCURADURÍA PÚBUCA del

ESTADO A CARGO DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO MINCETUR: Resumen de

Fundamentos

•

•

6. El 6 de mano de 2015, la PROCURADURÍA PÚBLICA del ESTADO A CARGO

DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL MINISTERJO DE COMERCIO

~,(TERIOR y TURISMO - MINCETUR CONSORCIO SUPERVISOR ASILID

presentó su contestación de la demanda sobre la base de los siguientes fundamentos:

a.. El contrato de consultoría tenía por objeto la Elaboración del

E....•pediente Técnico: "Mejoramiento de los Servicios

Turísticos de Acceso hacia la Catarata Gocta - distrito de

Valera. provincia de Bongará - Región Amazonas",

conformado por los términos de referencia recogido en las

bases del proceso de selección y, que en su numer.u 14)

señalaba que el servicio comprendía el desarrollo de cuatro

etapas que culminarán con la presenmción de cuatro (04)

mforrnes.

b. Con la suscnpción de! contrato de fecha 11 de abril de 2012,

las partes se obligan recíprocamente obligaciones

contractuales originadas del contrato, por una parte el

contratism a efectuar las prestaciones pacmdas en favor de la

Entidad, mientras que Plan COPESCO Nacional a la

cancelación de los honorarios del contratista como

contraprestación pactada, que en total ascendía al importe de

SI. 227,250.00 (Doscientos Veintisiete !\.lil Doscientos

Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles). En estos términos,

correspondía que e! contrato se entienda cumplido (,:uando

ambas partes ejecuten satisfactonamente sus obligaciones.
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Aroitto Úniro: Eric Antonio Sotrlo Gamam

C. Con fecha 20 de abril de 2012. se dio lntOO al plazo de

ejecución del senricio de consultoría, fecha en la cual la

Entidad entregó al contratistl la información establecida en

las bases y se realizó el reconocimiento de la zona donde se

proyecmríael Expediente Técnico.

d. Posteriormente, el 10 de mayo de 2012. la Entidad y el

contratista suscribieron la Adenda N° 01-2012 al contrato de

consultoría derivado de la }\DP N° 005-2012-

MINCETURjCOPESCO;CEP, estableciendo, que "( ... )

ACUERDAN suspender la \;gcncia del Contrato del Servicio

de Consultarla (... ) hasta que EL COI'\i'lRATISTA presente

el Informe de Geología, GeomorfoJogía y Geotecnia, el cual

deberá ser revisado y aprobado por la Unidad de Estudios de

la Entidad. Se entiende suspendido, el contenido total del

contrato y lo establecido en las bases y/o términos de

referencia, debiendo reiniciar su vigenCiay aplicación al día

siguiente de la comunicación escrita la CON1RA TISTA por

parte de L-\ ENTIDAD".

e. Que aprobados los Informes de Geología, Geomorfología y

Geotecnia por la Unidad de Estudios y Proyectos. área

especializada de Plan COPESCO Nacional; se remitió al

comranSla para ei reinicio oc jos piazos contractuales, la

Carta N° 31S-2013-MLNCETURjCOPESCO-UEP

rccepcionada el 04 de julio de 2013, correspondiendo la

entrega de la Primera EtaP-,ldel Expediente Técnico el día 05

de julio de 2013. conforme a los términos de referencia.

f. Debiendo tener presente el Tribunal Arbitral unipersonal,

que los términos de referencia fueron modificados en

relación a la fecha presentación del primer entregable,

conforme a la Adenda N° 01-2012 suscrita entre ambas

partes y, es en virtud a la modificación efectuada de los

términos de referencia que fuerAindicado oportunamente a

15
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EXPEDIENTE W !XJ7-2014-ALfiESG
CONSORCIO UMA con PLA.'i r.OPESCO NACION."ú.-ML"JCElUR

tr.wés de la Carta N° 315-2013-_\C1NCETURjCOPESCO-

VEJ>, que:el plazo para la entrega dd primer infonne vencía a

partlr del día siguiente de recibida la comunicación de la

Entidad (Catta N° 3LI-2013-MINCETURjCOPESCO-

UEP).

g. Que en relación al monto contractu:'uvi.gente; precisamos al

Despacho Arbitral, que mediante la Resolución Directoral N°

138-2013-MINCETURjCOPESCO-DE del 24 de junio de

2013, Plan COPESCO Nacional dispusiera la reducción de la

prestación N° 01 del contrato de consultoría- derivado de la

ADP :-;0 005-2012-MINCETURjCOPESCOjCEP, hastl

por el monto de SI. 56.812.50. ell t'.JI~entido, el monto

contractual actualizado ascendía a ~;/. 170,437.50 (Ciento

Setenta con Cuatrocientos Treinta y Siete con 50/100

Nuevos Soles).

h. Que con respecto al pnmer entrcgablc y su confonnidad

(primera y t:."1Jartapretensión principal).- El contratista

pretende en su demanda que el Árbitro Único declare que ha

cumplido con sus obligaciones contractuales relativas al

primer entregable; sin embargo, tal aspecto no ha sido objeto

de controversia entre las patte~, tal es así que la Entidad le

otorgó conformidad al primer cntteg,1blemediante Carta N°• 155-2014-MI:-;CETURjCOPESCO-U EP., siendo ese

!

extremo de su demanda irrelevante el pronunciamos sobre

aspectos en donde no existen controversia alguna.

1. Centrándose la controversia en el punto de los retrasos

injustificados en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales relacionados al primer entregable y las

penalidades aplicadas por la Entidad; sosteniendo el

contmtista que la penalidad aplicada por la Entidad a la

entrega del primer entregable, carece de fundamentación y

justificación, en razón a lo siguiente:

16
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• Al afirmar que ha k'''\>mtado las observaciones en su

oportunidad y pretende desconocer tales

observaciones indicando que la Entidad no adjunto el

expediente técnico ohsecv.ado.

• Al aflnnar que los retrasos no son injusnficados y que

ha levantAdo las observaóones dentro de los plazos

• Al afirmar que no se ha detallado el cómputo de la

penalidad aplicada, situación por la cual se encontraría

en indefensión.

). Aseveraciones carentes de todo sustento lógico jurídico cuya

intencionalidad de parte del contratista es el de sustraerse de

sus obligaciones contractuales asumidas a través del contrato

suscrito, con pleno desconocimiento de la legislación y

normati.vidad vigente que regula las Contrataciones del

E.stado y. que a manerA de ilustrAción nos permitimos

efectuar una línea de tiempo - resumen de los retrasos en que

incurriera el consultor durante la ejecución del primer

en tregable:

• Con Cam N° ¡"'CONSORCIO LlMA/PLAl\'

COPESCO NACIONAL, reccpcionada el 05 julio de

2013, el contratista presentó el primer entregable y,

efectuada su revisión se advirtió que presentaba

observaciones lo cual fue comunteado a través de la

Carta N° 443-2013-MINCETUR/COPESCO-UEP

recepcionada el 13 de setiembre de 2013, que adjunta

el Informe N~ 6S0-2013-MINCETIJR/COPESCO-

UEP-ED.

LIMA/PLAN

• Posteriormente.

COSSORClO

17

mediante Carta N° 18-
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EXPEDIENlE WOO7-20I4-AU/ESG
CONSORCIO LIM ..••con PLA..~ COPESCO NACIONAL-MINCETUR

NACrONAL recepcionada el 18 de setiembre de

2013, el contratista presentó por PRll"lERA VEZ la

subsanación de las obsen~.acionesdel primer informe;

docwnentación que luego de su revisión se verificó

que todavía persisten las observaciones, lo cual se le

comunicó con Carta N° 533-2013-

~U~CETUR/COPESCO-UEP recepdonada el 11

de octubre de 2013, que adjunta el Informe N° 713-

2013-~nNCETUR/COPESCO-UEP-ED.

• Que ante ello, el contratista nuevamente presentó y

por SEGUNDA 'VEZ el levantlmiento de lase observaciones del primer entregable el 16 de octubre

de 2013 con C<uta N° 20-CONSORCIO

Lll\lA/PL-L'" COPESCO K\OONAL.

• Revisada la Carta ~ 20-CONSORCIO

LlMAjPL\N COPESCO NACIONAL y verificado

que las observaciones aún persistían, la Entióad

remitió la Carta N° 329-2013~

M1NCETUR/COPESCO-U.ADM de fecha 06 de

•
noviembre de 2013, trAITÚtadacon CartI. Notarial N°

009691-13, requiriéndole al contratista que levante I~

observaClOnesdel primer cntreg.ible en el plazo de

cinco (05) días calendario, bajo apercibimiento de

resolver el contrato.

• Que ante el apercibimiento efectuado por Plan

COPESCO Nacional, a tr.lvés de la Carta N° 21-

CONSORCIO LlMA/PL-L" COPESCO

NACIONAL Y que fuerA recepcionada el 12 de

noviembre de 2013, el contratista presentó por

1ERCERA VEZ la subsanación de las observaciones

del pnmer entregable; nuevamente efectuada su

revisión se determinó como NO CONFOR....\fE EL

18
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PRL\fER ENTREG..ABLE debido a que las

observaciones no fueron subsanadas, lo cual se le

comunicó con Carta N° 672-2013-

MINCETUR/COPESCO-UEP recepcionada el 26

de noviembre de 2013, que adjunta el Informe !\'O

793-2013-MINCETUR/ COPESCO-UEP- ED.

• Posteriormente, el contratista volvió a presentar por

CUARTA VEZ la subsanación de las observaciones

del primer entregable a través de la Carta N° 22-

CONSORCIO LlMA/PLAc"'¡ COPESCO

~ACJON.AL recepcionada el 03 de diciembre dee 2012; documentación que luego de su revisión se

verificó que aún persistían las observaciones; lo cual

se le comunicó al contratista con Carta N° 732-2013~

!\.IL.~CETUR/COPESCO-UEP recepcionada el 13

de diciembre 2013, que adjunta el Informe N° 825-

2013-I\IINCETUR/COPESCO-UEP-ED.

•
k. Finalmente. mediante Carta N° 22-CONSORCIO

LII\L\!PU,,"'¡ COPESCO NACIONAL recepeionada el 23

de diciembre de 2013, el contratista presentó por QUINTA

VEZ el levant.-uniento de las observaciones del primer

entregable; luego de su re,,;sión SE LE OTORGÓ L'\

CONFORMIDAD A.L PRIMER EN"IREGABLE

comunicándole al contratista con Carta N° 155~2014~

..r...HNCETUR/COPESCO-UEP recepcionada el 18 de marzo

de 2014. Dej<Í.ndose claramente establecido que la

conformidad otorgada después de cinco oportunidades, no

implica que éste no haya incurrido en incumplimiento a sus

obhgaeiones contractuales ni la posibilidad de que le sea

aplicable la penalidad por los días de atraso injustificado,

conforme con la Ley de Contrataciones del Estado, lo que

diera origen a la resolución del contrato.
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EXPEDIENTE N"OO7.2lJ14- ..\U¡ESG
CONSORCIO LI.MA ton PL ••••"" COPESCO NACION.o,L-MINCETIrn.

J. Estando debidamente acreditado con las sucesivas entregas

de su informe para subsanar las observacIones del primer

entregablc por del contratista, que ha incurrido en

incumplimientos reiterados de sus prestaciones durante la

primea etapa del servicio que originaron la acumulación

ma.XlnL'l de penalidad por mora. situación por la cual la

Entidad decidió la resolución del contrato de consultoría

mediante Carta N" 282-2014-MJNCETUR/COPESCO-U-

ADM de fecha 12 de junio de 2014 por la causal prevista en

el numeral 2) del artículo 1680 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones dd Estado, aprobado por Decreto Supremo

184-2008-EF .

m. Que en relación a la penalidad aplicada al contratista, el

numeral 15.2 de los términos de rcferencia señala

expresamente lo siguiente: "d. Todo rctraso en la entrega de

los documentos subsanando las observaciones que exceda el

plazo indicado, se considerará como mora para efecto de la

penalidad respectiva, cuya penalidad diana se calL'1llará de

acuerdo a lo señalado en el Numeral 240 de los términos dc

referencia y artículo 1650 del Reglamento. El Consultor

adjuntará al e:¡..-pedientecorregido, el expediente observado, a

efectos de facilitar el control de las correcciones efectuadas." .

n. No contMIdo el Consultor con plazo adiCIOnal para levantar

observaciones no subsanadas, o que se den\'cn de

correcciones fallidas. En este caso, la penalidad por mora se

computará desde el mismo día en que se reciba el Pliego de

Observaciones No Subsanadas.

o. En consecuencia., esmndo demostrado que la subsanación de

las observaciones efectuadas al pnmer entregable fuera

presentada con atrasos reiterados e injustificados,

ENTONCES PF~,ALIDAD APLICADA y

DESCOl'.'TADA POR L~ENTIDAD ES PLENlli\fENTE
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VÁUDA y LEGAL, encontrándose debidamente sustentada

en el Informe N° 076-2015-MINCETURjCOPESCO-UEP-

ED de fecha 02 de marzo de 2015, del primer entregable, el

Coordinador de Estudios Definitivos, que contlene

precisiones relacionadas al pliego de observacIOnesy otros

aspectos de importancia que legitiman la decisión asumida

por la Entidad de resolver el contrato. Concluyéndose que la

aplicación de la penalidad se encuentra prevista en el

ordenamiento legal pertinente, contemplada en el Art. 1650

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del así como en

el numeral 23) de los ténninos de referencia.

p. Conforme con los fundamentos esgrimidos y la

documentación oportunamente ofrecida como medios de

probanza, QUEDA DEMOSTILillO QUE EL

CONTRATISTA NO HA CUMPLIDO CON SUBSAc"lAR

LAS OBSERVACIONES DEL PRIMER INFORME EN

EL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMJNOS DE

REFERENClA_

q. Para mayor abundamiento a1respecto, precisando que en la

cláusula duodécima del contrato y del Art. 1650 dd

Reglamento, establece que en caso de retraso -alcontratista

una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto

má:ximodel 1O~'odel monto de contrato vigente, existiendo la

posibilidad de que por esa causal la Entidad, decida Resolver

el Contrato; más aún, si en }aejecución de la primera etlpa.

en que se experimentó el atraso del contratista, jamás el

demandante justificó ni demostró que surgieron causas

justificables que impidiesen al consultor levantar las

observaciones en el plazo establecido en los términos de

referencia; Siendo por estas razones esgrimidas que la

penalidad aplicada al consultor resulta del todo legal y

plenamente válida,encontrándose prevista en el Art. 1650 del

Reglamento de la Ley de ContrJ.taciones del Estado y en la

2]
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EXP8J)1ENTE NDOO7-J)14-AU/ESG
CONSORCIO LIMA con PLAN COPESCO NACJONAL.MINCE1UR

cláusula duodécima del contrato la resoluCtón del contrato al

haber alcanzado el monto miximo de la penalidad por mora,

conforme se acredita. del Informe N° 169-2014-

MINCETUR/COPESCO-UEP-MGA dc fecha 19 de

diciembre de 2014, que se verifica que el contratista acumuló

una penalidad por mora superior al 10% por ciento del

monto de contrato, durante el desarrollo y/o ejecución del

primer entregable.

•
,. En tal sentido, se configuró la causal de acumulación del

monto máximo de penalidad por mora regulada en el

numeral 2) del artículo 1680 del Reglamento que otorga la

posibilidad a la Entidad de Resolver el Contrato, sin

requerimiento previo al contratista. habiéndose ceñido en

estricto la Entidad al procedimiento establecido en la ley para

la resolución del contrato.

s. En consecuencia. se ha demostr.J.do que se CUlvO)LIÓ

ESTRICIAMENTE EL PROCEDlMJENTO DE

RESOLUCIÓN DE CONTRATO APLICABLE A L\

CAUSAL CONFIGURADA, razón por la cual el acto

administrativo donde const.J. la decisión de la Entidad es

PLENAL\fEN1E VÁLIDO, siendo notificado notarialmentee al contratist3 en aplicación reiteramos, del }~rt. 1690 del

Reglamento.

t. Que en lo que respecta a la Quinta pretensión principal de la

demanda en solicita el demandante que el señor árbitro,

disponga que la Entidad pague a su favor la suma de SI.
34,087.50 nuevos soles, mcluido el Impuesto General a las

Ventas e intereses correspondiente al pago por el concepto

de los servicios de consultoría objeto de contrato,

manifestamos que dicho servicio no fue efectuado en su

totalidad debido al incumplimiento de sus obligaciones

contractuales que originams la resolución del contrato,
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habiéndose ejecutado y otorgado la conformidad del senricio

sólo el pnmer enttegable, lo 'lue fuera comunicado al

contrahsta través de la Carta N° 155-2014-

MLNCETURjCOPESCO-UEP.

u. Siendo importante a efectos de demostrar al Tribunal Arbitral

Unipersonal '1ue la Entidad no le adeuda suma alguna al

contratista por la ejecución del expediente técnico. En efecto,

se adVierte que el Consorcio Lima facturó a la Entidad la

suma de SI. 24,997.50 por el primer entregable, de lo cual se
le canceló el monto de S/. 7,953.75, monto resultante de

haberse descontado al primer pago los montos de SI .
9090.00 YSI. 17,043.75 por la amortización del adelanto y la
penalidad generada.,respectivamente.

Los puntos controvertidos en el presente proceso

•

7. En la Audiencia llevada a cabo el 14 de mayo de 2015, se fijaron los puntos

controvertidos, los cuales quedaron establecidos de la siguiente forma:

• PRThIER PUNTO CONTROVERllDO: Determinar si el

COt'\SORCIO UMA cumplió con sus oblig-.lciones

contractuales al primer entregable, derivada.."del contrato de

servicios de consultoría para la e1abor.lción del expediente

técniCO"~[ejoram¡ento de los Servicios Turísticos de Acceso

hacia la Catarat,AGocta - Distrito de Valera, provincia de

Bongaci - Región Amazonas", celebrado con fecha 11 de

abril de 2012.

• SEGUl\¡TDO PU!\.'TO CONfRQVERTIDO: Determinar si

es aplicable al CONSORCIO LI1.1A el cobro de penalidades o

multas por retraso en la entrega de los serviCIOScontratados o

retraso en el cumplimiento de los plazos de ejecución.
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• TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si

corresponde declarar la ineficacia,inv'alidez,nulidad o carencia

de efecto o validezde la resolución de contrato propuesta u

opuesta por el PLAN COPESCO NACIONAL, mediante

Carta Notarial N° 282-2014-MINCETUR/COPESCO-

U.ADM reóbida el 13 de Junio de 2014; o determinar si

corresponde que se declare que la resolución contractual no

operó porque no se han dado los supuestos de resolución

contrdctual respecto del contrato de servicios de consultoría

para la elaboración del expediente técnico "Mejorarmento de

los ServiciosTurísticos de Acceso hacia la Catarata Gocta _

Distrito de Valera, prm;ncia de Bongaci - Región

Amazonas".

• CUARTO PUh1'fO CONTROVERTIDO: Determinar si

corresponde declarar que el CONSORCIO LI~£A cumplió

con la terminación o cumplimiento del primer entregable del

contrato de servicios de consultoría para la elaboración del

expediente técnico «I\lejoramiento de los ServiciosTurísticos

de Acceso hacia la Catarata Gocta - Distrito de VaJera,

provincia de Bongará- RegiónAmazonas".

• QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar Sl

corresponde ordenar al PL'\N COPESCO NACIONAL que

pague al CONSORCIO LIMA el importe de SI. 34,087.50

(incluido el IGV) más intereses correspondientes que se

devenguen hasta. el día de su pago total y efectivo,

correspondiente al pago que se le adeuda por servicios de

consultoría.

• SEXTO PUNTO CO}"TTRO,,"'ERTIDO:Determinar si

corresponde ordenar al PLAN COPESCO NACIONAL que

devuelv'a al CONSORCIO LL\L4. la Carta Fianza de fiel

cumplimiento N° 010328100por el monto de SI. 22,725.00,

que fue entregada a la finna del contrato de scn.;cios de
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consultoría para la elaboración del Rxpediente Técnico:

"Mejoramiento de los Servicios Turísticos de Acceso hacia la

Catarata Goct.a - Distrito de Valera, provincia de Bongará-

Región Amazonas". celebrado el11 de abril de 2012.

• SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO, Determinac SI

corresponde ordenar a alguna de las partes que asuma

íntegramente los costos del arbitraje.

En la misma audiencia se admitieron los medios probatorios ofrecidos por ambas

partes r se estableció que respecto del peritaje solicimdo por el CONSORCIO

LIM.A~ L\S1 como de I'a declaración de parte solicitada, sus alcances serian

determinados mediante Resolución posterior .

El peritaje solicitado por el CONSORCIO UMA

•

9. Mediante carta de fecha 22 de enero de 2016 se solicitó al Centro de Perimje del

Colegio de Ingenieros del Pení-Consejo Departamental de urna a efectos de que nos

brinde una terma de profesionales que puedan llevar a cabo el peritaje requerido. Vía

CARTA N' 0145.2016/CP/CDLjCIP, de fecha 29 de enero de 2016, el Centro de

Peritaje del Colegio de Ingenieros del Perú-Consejo Departamental de Lima

respondió nuestro pedido, brindándonos una lista de tres profesionales, de los cuales

fue elegido el Ing. Víctor 1.1iguclCastillo Lafora, a efectos de que se pronuncie sobre

los siguiente puntos (objeto de la pericia):

<l,. Si existió extemporaneidad en la formulación de observaciones por parte de la

Entidad al primer entregable.

b. Si las observaciones formuladas por la Entidad correspondían a lo exigido

técnicamente, en cuanto a definiciones o calidad del producto. para el primer

enttegable.

c. Si las observaciones formuladas por la Entidad eran subjetivas e iban más allá a lo

que técnicamente era exigible para el primer entregable.
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EXPEDIENlE N" 007-2014-All/ESG
CONSORCIO LIMA con PLA..~ COPESCO NACION.\L-MINCETUR

d. Si las observll.ciones efectuadas por la Entidad tenían como fin la entrcf,'4 del

c:lI.-pedientetécnico completo y no solamente el primer entregable.

En su dictamen pericial,de fecha 2 de agosto de 2016, el perito concluyó lo siguiente:

a. Respecto de ¿Si existió c:'\.1:emp0r<lncidaden la formulación de observaciones por

parte de la Entidad al primer entregahle? El perito concluye, con respecto al

inciso e dd numeral 15.2 de las bases del proceso correspondiente a los plazos de

la revisión y evaluación del c:-:pemente técnico, hubo e.xtemporaneidad en la

formulación de las observaciones por parte de la Entidad al Primer entregable y

de acuerdo a los documentos analizados, se puede afirmar que era obligación de la

entidad (:umplir con el plazo definido por los documentos contractuales, los

mismos que indican que dicha revisión debió efectuarse en un plazo de 10 días

calendarios ya que el término referencia nunca debió estar en las bases del proceso

refiriéndose a la entrega de las observaciones por parte de la Entidad, los mismos

que finalmente fueron entregado <11 Consultor el día n° 75 de recibido el primer

entregable presentado en mesa de partes con carta N° CARTA N1 14/2013 del 5

de julio de 2013, dicha.••observaciones fueron entregadas por el MINCETUR al

consultor con CARTA 443/2013 del 13 de septiembre de 2013.

b. Respecto de ¿Si las observaciones formuladas por la Entidad correspondían a lo

exigido técnicamente, en cuanto a definiciones o calidad del producto, para el

primer entregable? El perito conduye que existen observaciones cuyo origen son

de carácter técnico y otras cuyo origen son de carácter normativo. Las primeras

son de responsabilidad del consultor, las segundas son de responsabilidad de la

entidad, por lo que el perito otorga responsabilidades a ambas partes, pero luego

del análisis contractual y de las bases del proceso de selección podemos constatar

que dichas observaciones, tanto del pliego original como las siguientes carecen de

valor legal, ya que no se cumplió con lo establecido en la cláusula quinta del

contrato (reviúón y evaluación) y con lo normado en las bases del proceso de

seleCCIónen su tIlClSOc del numeral 15.2 de las bases del proceso, ya que las

obsentaciones solamente fueron notificada,>por escrito y no con la devolución del

expediente téClllCOobservarlo, tal como contractualmente se exige. Dicha falta
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cometida por la entidad deslcgitimiza dichas observaciones, por 10 que el perito

no puede pronunciarse sobre observaciones ilegítimas.

c. Respecto de ¿Si las obsetV'J.cionesformuladas por la Entidad eran subjetivas e

iban más allá a 10 que técnicamente era exigible para el primer entregable? El

perito concluye que, del análisIsefectuado se puede verificar que exísren tres tipos

de observaciones. Observaciones subjetivas para una etapa de ante proyecto, las

misrn.asque dependían únicamente dd criterio del consultor para subsanarse o

permanecer como propuesta no obsctV'J.ble,ya que son de íntegra responsabilidad

del consultor y no inciden en absoluto en la etapa de anteproyecto, como

ubicación de niveles de ambientes, ubicación de puertas y su sentido de apertum,

progr'Amación arquitectónica, diseño y distribución de ambientes, etc. Había

observaciones técnicamente exigibles,según se puede c.onstJ.t'aren los términos de

referencia de las bases del proceso de selección, como cumplimiento de lo exigido

como anteproyecto en el SNrP. Habían también observaciones de responsabilidad

de la entidad. cuyo ongen fue generado por la falta de la entidad en la elaboraCIón

del estudio de preinversión, las mismas que se debieron subsanar, gestionando,

obteniendo la documentación correspondiente y verificándola, para luego

entregarla al consultor antes del micio del calendario contractual, como son: el

saneamiento fisico legal de todos los terrenos que se utilizarían cada uno de los

componentes del expediente técniw, verificación de si existía duplicidad de

componentes del proyecto de inversión pública con proyectos de otras

instituciones del estado pcruano, actualización y aprobación del estudio de

preinversión compatibIlizado en ba..<¡ea los componentes finales, etc. Luego del

análisis contractual} de las bases del proceso de selección podemos constatar que

dichas observaciones, tanto del pliego original como las siguientes carecen de

valor legal ya que no se cumplió con lo establecido en la cláusula qumta del

contrato (revisión y evaluación) y con lo normado en las bases del proceso de

selección en su inóso c del numer,u 15.2 de las bases del proceso, ya que las

obscrvaciones solamcnte fueron notificadas por esctito y no con la devolución del

e.xpediente técniCOobservado, t.ll como contractualmente se exige. Dicha falcl

cometida por la entidad dcslegitimiza dichas observaciones, por lo que el perito

no puede pronunciarse sobre observaciones ilegítimas.
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d. Respecto de ¿Si las observaciones efecruadas por la Entidad tenían como fm la

entrega del expediente técnico completo r no solamente el primer entrcg.lble? El
perito concluye que, en base al análisIsanterior, las observaclOnes no cumplieron

con ser entregadas de la forma en la que la."bases y el contrato 10 exigían, por lo

que dicho incumplimiento desestima la validez legal de dichas observaciones, lo

cual revierte en la inexistencia legal de las nusmas, por lo que el perito no puede

manifestar dictamen sobre tendencia de observaciones que no llegaron al

consultor de la manera contractualmente exigiday normada.

11. El 28 de octubre de 2016 se llevó a cabo la Audiencia de Debate Pericial, en la cual el

pento expuso sus argumentos y contestó las preguntas y observaciones efectuadas

por ambas partes .

El informe pericial presentado por el CONSORCIO LIMA

12. El8 de septiembre de 2017, el CONSORCIO IlJ\L-\ presentó su informe pericial de

parte, el mismo que fue puesto en conocimiento de su contraparte y actuado en la

respectiva audiencia, llevada a cabo el 5 de marzo de 2018.

La declaración de parte solicitada por el CONSORCIO UMA

13. El5 de marzo de 2018, se desarrolló la audiencia de declaración de parte, en la cual

se tomó la declaración del representante legal de la Entidad acreditado para tal efecto.e Arq. Fausto Cornejo Viela, quien contestó cada una de las dieciséis preguntas

contenidas en el pliego interrogatorio, además de las preguntas y aclaraciones a las

respuestas que le fueron formuladas.

La Audiencia de húormes Orales

14. El 16 de julio de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, en la cual

ambas partes hicieron uso de la palabra, concediéndoseIcs también, el derecho de

dúplica y réplica, luego de lo cual el Arbitro Único les hizo algunas prcgunt"As.
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15. Tomando en cuenta los antecedentes descritos en el capítulo Vistos del presente

laudo, y

CONSIDERANDO

Cuestiones Preliminares

16. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confinnar lo

StgUlente:

• Que el Arbitro Único se constituyó de confonnidad con el convenio arbitral

suscrito por las partes.

• Que en momento alguno se recusó al Árbitro Único, o se impugnó o reclamó

contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación.

• Que el Demandante presentó su demanda dentro de los plazos dispuestos.

• Que el Demandado fue debidamente emplazado con la demanda y contestó la

demanda dentro de los plazos otorgados.

• Que las partes tu\ileron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios

probatorios, así como tuvieron la facultad de presentar todas sus alegaciones y

e.xponedasante el Arbitro Único.

• Que de confonnidad con el Acta de Instalación del Árbitro Único, las partes han

tenido la oportunidad suficiente de plantear recurso de reconsideración contra

cualquier resolución distinta allaudo emitida en el presente proceso arbitral, en caso

se hubiera incurrido en inobservanciao infracción de una regla contenida en elActa

de Instalación, una norma de la Ley de Contrataciones del Estado o de su

Reglamento, habiéndose producido la renuncia al derecho a objetar.

• Que, el Árbitro Único deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral ha

valorado la totAlidadde medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el

proceso arbitral valiéndo~ede las reglas de la sana critica () apreciación razonada,

SIendoque la no indicación expresa a alguno de los medios probatOriOSobrantes en
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autos o hechos relatados por las partes no significa de ningún modo que tal medio

probatorio o tal hecho no haya sido valorado. por lo que el Árbitro Único defa

establecido que en aquellos supuestos en los que este laudo arbitral hace referencia

a algún medio probatorio o hecho en particular, lo hace atendiendo a su estrecha

vinculación, trascendencia, utilidad y pertinencia que su criterio tuviere respecto de

la controversia materia de análisis,

• Que. el Árbitro Único ha procedido a laudar dentro de los plazos aceptados por las

partes.

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Detenninar sí el CONSORCIO LIMA cumplió con sus obligaciones contractualese alprimer entregable~ derivadas del contrato de servicios de consultar/a para la

elaboración del expediente técnico ~'Mejoranúenta de los Servicias Tur/sticos de

Acceso hacia la Catarata Gocta - Distn'ta de Va/era,provincia de Bongará - Región

Amazonas~~ celebrado can fecha 11de abril de 2012.

SEGUNDO PUNTO CONTROVER17DO

Detenninar si es aplicable al CONSORCIO LIMA el cobro de penalidades a multas

por retraso en la entrega de las servicias contratados o retraso en el cwnplirniento

de los plazos de ejecución

CUARTO PUNTO CONTROVER17DOe Detenninar si corresponde declarar que el CONSORCIO LIMA cumplió can la

tenninación o cumplimiento del pnmer entregable del contrata de servicias de

consultarla para la elaboración del expediente técnico ~'Mejoramíento de las

Servicias Turistícos de Acceso hacia la CatararJ Gaeta - Distrito de Va/em,

provincia de Bongará - Región Amazanas~~

17. Que, debido a que estos tres puntos están íntimamente ligados. el _Arbitro Único

procederá a analizarlos de manera conjunta,

18. De acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta del Contrato ADP N° 005-

2012/t\HNCETUR/COPESCO/CEP, referida al inicio y culminación de la

prestación:
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l...)
El COl\TJRAI7STA deberá h(I;.U en:n:ga de matro ¡'!formes d"rante cl deJ-anv!lo de la tonmlton'a, de
dCl,erdoton el numeral 15.1 de los Términos de R4rrr:nán at!J¡mtosa /ns Bases de la Adjudic(J¡:wn Direda
Publi", N' 05.201 2.MlNCmuR/ COPESCO¡ CEPo

ÚJi en1rmJblu r txnte del CDl\JlRATISTA J-e ektllartÍn de ailtenlo al JiP/Juna tk¡aik:
!NFORME PLAZO ENTREGA
PRlMERA JO dfas i'alendarW a partir del dla De tJmeroo a ú; indu-ado en el wm 14.1 de lo,f
ETAPA Szf'Huntede In firma del Contrato_ I mSentes términos de rdemzda
SEGUNDA 25 días calendario computados a partir De 11CW!'¿O a /o indicado en el Ítem 142 de los
ETAPA del dla sigraentt en que J? le tomullu__ó prtJ'entes tinni1ws de refennl.'ia.

al Conslll1or in (v,yof",ldad de la
Primera E/aba_

TERCERA 30 día;i ¡"(J1endariorompu/lJdos (J partir De aatetr/o a lo indu-aJo en el ítem 14.3 de los
ETAPA del día siguúnle en q"e J? lt tomunz~"'; prtsentes lirminos de rr:jertncia.

,ú COnJ-ulJor in rotifórmidad de la
Se}!.undaEtapa.

CUARTA 05 d/n.f .-a1entianQa porlir del dia De (J¡:umion ú; indicnJo en el ítem 14.4 de los
ETAPA siguimte en q~ .fe le <YI",1Inidial prtscnkJ tinninf)J de n/crenda.

Con.f¡Ju¡r la .miformidad d, la
Mm'¡dpalidad.

RevJsJon y. 1': uaeton
INFORME PLAZO DE REYISION (") PLAZO DE LEVANTAMIENTO

DEOBSERVAClONE$-
CONSULTVRÍA •...**)

PRlMER Un reftrrnl:ial
'"

10 dÍd.f 05 dllJJ-tnlettdan'oJ apar/ir del dln J'igllimle
ENTREGABLE ta!£ndnrWJ IXJmpllladoJdude el dia de in rrapl'ión de lns obuf'l'acionu.

Jiguimu a la fuha m 'J1It file
rt¡ibida /o dot7Ulun/oáón tomtJleln.

SEGUNDO Un "fimuiai
'"

10 dít1J. 05 dltJJ-.'tJ!endarWJa pnrtir dd dfa riguiente
ENTREGARLE •.o!mdulUJJ' lOmp¡duMS tlmk el día ,ü h rt!I-p.-w" de kff OWm¥It'1fHMs.

siguiente a ltl fecha en que fue
rfábitln la mJi7UJ1enlacióntO;,p1etn.

TERC8R Un referencial
'"

10 días 05 días talendantJ.i a parii,. dd dln siguiente
BNTIlIi:GABLE rnlendarioJ <YlmptdadoJdude el dia de in mepción de ÚlJ- obscrvaaonu.

J'iglllenU a in fuha en q"e /uc
rea"bidala d()(:ummttIJ.ión<vlJ1tJ1eta.-

CUARTO Un referendnl
'"

10 dÚF
ENTREGABLE cn1endanlJs rompu!ados dudc el día

siguiente ti !tI fetha en qtte fue
na"bida la dommentaáólI romt>ltta.

(*) Dc c...•..isti,. obJ(:roa<ionu, htaf Jl!ráIt nohft:atins por eJ-mlo a El Conmltor parn su JUbsanaáón,
adjunttindOJ"cel c.....pdienteobJemmo.
(**) El Con.mitor deberá dhpom:rh subsanmion totaly nimia entreg(J.

19_ Que, dado que la controversia gira en tomo al primer entregable, nos centraremos en

la regulación contr.tctuaJ de dicho informe.
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20. Que, en este orden de ideas, tenemos que, según lo establecido en la cláusula quinta

del contrato, las reglas para 1>1 entrega del primer informe, su revisión, observación y

posterior levanr..amiento de observaciones son la."siguientes::

• El primer informe debia entregarse dentro de los treinta (30) días calendat;os

siguientes a la fimu del contrato.

• El primer informe debía presentarse de acuerdo a lo indicado en el ítem 14.1

de los ténninos de referencia.

• Una vez entregado el primer informe, la Entidad tenía un plazo referencial de

diez (10) días calendarios para efectuar observaciones.

• En caso de existir observaciones, estas deberá ser notificadas por escnto al

consorcio, adjuntándose el c-'i:pedienteobservado .

• Una vez notificadas las observaciones, el consorcio tenía un plazo de S días

calendarios para levantarlas en su tot.altdad.

21. Respecto de la entreg.t del primer informe, esta fue realizada el S de julio de 2013,

mediante Carta N" 14-Consorcio Lima/PL<\N COPESCO NACION.AI~ dentro del

plazo contr.tctualmente establecido, hecho que ha sido aceptado por ambas partes en

el presente proceso arbitral.

22. Ahora bien, tAmbién es un hecho aceptado por ambas partes que el primer entregable

fue observado por la Entidad, observaciones que fueron remitidas al Consorcio vía

G..i\RTA 1\:""0 443-2013~j\UNCETllR/COPESCO-UEP, recibida el 13 de septiembre

de 2013.

23. Siguiendo esta línea de razonmniento, debemos analizar si las observaciones

comunicadas v1a CARTA N° 443~2013-MINCETlJR/COPESCO-UEP se ajustan a

lo regulado contractualmente. En primer lugar, respecto del plazo para efectuar

observaCiones al primer entreg-,l.ble,según lo dispuesto en la cláusula quinta del

contrato, la Entidad contaba con un pla.:zoreferencial de diez (10) días calendarios

para efectuarlas. Este plazo corría a partir del 5 de julio de 2013, día en que el primer

entregablc fue presentado por el Consorcio. En este punto es importante defmir lo

'lUe' se entiende por "plazo referencial".
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24. Según la Real Academia de la Lengua Española, algo es referencial cuando te sirve

como base par" establecer una comparación, siendo que una referencia es entendida

como una relación, dependencia o semejanzade algo respecto de otra cosa. En este

sentido, el Arbitro Único considera que el ténnino "plazo referencial" se debe

entender como un "plazo semejante o cercano". Así, el plazo referencial de diez (10)

días calendarios establecido contractualmente como el plazo para efectuar

observaciones a los entregables, debe entenderse como un plazo cercano a eso diez

(10)días calendarios.

25. Siguiendo esta línea de razonamiento. es evidente que entre la presentación del

primer entregable (sucedida el 5 de julio de 2013) y la notificación de las

observaciones (ocurrida el 13 de septiembre de 2013) no ha transcurrido un plazo

e cercano a los diez (10) días calendarios, sino uno mucho mayor, razón por la cual el

Árbitro Único considera que las obsenraclones efectuadas mediante CARTAN° 443~

2013-~nNCETUR/COPESCO- UEP fueron efecruadasde manera extemporánea.

26. Se debe tener en cuentl que la Entidad ha señalado como causa de su demora en la

formulación de las observaciones al primer entregable el hecho de que el Consorcio

aplazó en diversas oportunidades la e::..-posicióndel estudio; no obstante, en la

CARTA N" 443-2013-MINCETURjCOPESCO-CEP ni en el INFORME N° 650-

2013-.MI~CETUR/COPESCO-UEP~ED que va adjunto, precisan dicha

circunstancia como razón justifil:ativade su extemporaneidad, es más, se puede notar

que los otros documentos adjuntos (INFORME N° 022~2013-COPESCO-UEP-e FCV )' documento denominado "Obsenracioncs a los Estudios BásiCOSdel primer

entregable") son de fecha anterior a la fecha en la que se realizó la exposición del

estudio, lo cual significaque el hecho de que no se haya llevadoa cabo la exposición

no fue inconveniente para que la Entidad efectúe las observaciones al primer

entregable.

27. Por otro lado, constituye un hecho aceptado que la Entidad, al momento de notificar

las observaciones al Consorcio, no cumplió con adjuntar el expediente observado, 10

cual contraviene dircctunente 10 estipulado en la cláusulaquinta del contrato.
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28. Ahora bien, el Consorcio, por intermedio de su Carta N° lB-Consorcio LimajP.LJ\..¡'~

CGPESCa NACIONAL, recibida el 18 de septiembre de 2013, remitió a la Entidad

el levantamiento de las observaciones, lo cual fue efectuado dentro del plazo de cinco

(5) días calendario est.ablecido en la cláusula quinta del contrato.

29. Debemos dejar en claro que es hasta este momento (formulación de las

observaciones y su posterior levantamiento) que contamos con una regulación

específica a nivel contra<..'tua!y de los términos de referencia. La formulación de

observaciones posteriores y su subsanación no tienen una regulación contractual

específica, razón por la cual, el Árbitro Único considera que le son aplicables las

mIsmas condiciones establecidas en la cláusula quinta y desarrolladas en los

numerales precedentes. Una vez señalado este hecho, corresponde seguir con el

e análisis fonnal de las sucesivas observaciones y sus subsanaciones.

30. Por intermedio de la CARTA N° 533-2013-1HNCETURjCOPESCO-UEP, recibida

por el Consorcio el 11 de octubre de 2013, formulan observaciones al primer

entregable. Conforme se puede apreciar, estas observaciones se efectuaron veintitrés

(23) días después de que el Consorcio remitiera su primer escrito de levantamiento de

observaciones, lejos del plazo referencial de diez (10) días señalado en el contrJ.to.

Asimismo, la Entidad no rumplió con adjuntar el e.xpediente obsen"ado, vulnerando

lo establecido en la cláusula quinta del contrato.

31. Vía Carta N° 20-C.,onsorclo LlmajPL\i'J COPESCO NACION.A.L, recjhjda por la

Entidad el 16 de octubre de 2013 (dentro del plazo establecido), el Consorcio remitee a la Entidad el levantamiento de las observaciones que le fueron comwucadas

mediante CARTA W 533.2013-MINCETUR/COPESCO-UEP.

32. A través de la CARTA NQ 329-2013-MINC~~rUR/COPESCO-U.ADM, recibida

por el Consorcio el 7 de noviembre de 2013, veintidós (22) días después de haber

recibido el levantamiento de las observaciones, y fuera del plazo referencial de diez

(10) días, la Entidad requiere al Consorcio el levantamiento de las obsen'aciones

formuladas al primer entregable, bajo apercibimiento de resolver el contrato. En esta

oportunidad tampoco adjunta el expediente observado.

33. En respuesta a la carta mencionada en el numeral anterior, el Consorcio, mediante

Carta N° 21-Consorcio LunajPL!\.."'J COPESCO NACIONAL. recibida por la
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Entidad el 12 de noviembre de 2013 (dentro del plazo de cinco días establecido

contractualmente), envía el levantamiento a las obsenraeiones al primer entrcgable.

34. Mediante CARTA N° 672-2UI3-ML'iCETURjCOPESCO-UEP. recibida por el

Consorcio el 26 de noviembre de 2013 (dentro dd plazo referencial de diez días), la

Entidad vuelve a observar el pnmer entregablc. Asimismo, tampoco adjunta el

expediente observado, contra,,-iniendo lo estipulado en la cláusula gumía del

contrato.

35. Vía Carta N° 22-Consomo Lma/PLi\i~ COPESCa NACIONAL, recibida por la

Entidad el 3 de diciembre de 2013 (fuera del plazo de cinco días establecido

contractualmente), el Consorcio remite a la Entidad el levantunicnto de !as

observaciones.

36. Por intermedio de la CARTA ]\;0 732-2013-MINCETURjCOPESCO-UEP. recibida

por el Consorcio el 13de diciembre de 2013 (dentro del plazo referencial de diez días

establecido contrachL'Úmcntc).la Entidad envía al Consorcio las observaciones

formuladas al primer entregable. Al igual que en las anteriores observaciones, no

adjuntó el expediente observado.

37. Dando respuesta a la carta descri:b en el numeral <Ulterior:. el Consorcio envía a la

Entidad la Carm N° 24-Consorcio Lima/PLAN COPESCa NACIONAL, recibida

el 19 de diciembre de 2013 (fuera dd plazo de cinco días establecido

contractualmente), por la cual levanta las observaCIOnesefectuadas al primere cntregable.

38. Finalmente, a través de la CARTA N" 155-2014-MINCETURjCOPESCO-UEP,

recibida por el Consorcio el 19 de marzo de 2014 (noventa días después del

levantamiento de las observaciones)~la Entidad le informa al Consorcio que el

primer entregable se encuentra conforme.

39. Una vez analizadas todas las observaciones formuladas y sus respectivos

levantamientos hasta el logro de la conformidad del primer entregable, el ~~rbitro

(TIlICO ha llegddoa las siguientesconclusiones:
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a. Las tres primeras observaciones efectuadas por la Entidad fueron realizadas

de manera extemporánea,. fuera del plazo referencial de diez (10) días

establecido contractualmente.

b. Todas las obsenraciones formuladas por la Entidad incumplieron con la

disposición contenida en la cláusula quinta del contrato de adjuntar el

expediente técnico observado.

c. Los dos últimos levantamientos de obserraciones efectuados por el

COnsOrcIO fueron efectuados fuera del plazo de cinco (5) días señalado en el

contrato.

40. Que, en este orden de ideas, el Árbitro Único considera que, dado que las

observaciones formuladas por la Entidad no se efectuaron de acuerdo con lo

establecido en la cláusula quinta del contrato, en lo referido al plazo para efectuarlas

(en tres de las cinco observaciones) y sobre todo en lo referido a adjuntar el

expediente observado (en todos los casos), estas no generan ningún efecto.

41. Ahora bien, respecto de lo señaladopor la Entidad respecto del hecho de que

adjuntar el e.xpediente observado a las observaciones no erAalgo importante, además

de la evidente respuesta que es la de si no era importante, entonces cuáJ fue la nzón

de incluirla en los términos de referencia y en el contrato, debemos señalar que los

propios términos de referencia en el literal d del numeral 15.2 señalan lo siguiente:

Todo n!/raro en la mtrega de /oi dO<'wnentosfU!JsaIlandolas Obit!TlPtJdolUique lXada
el plaZO indicado, se 4lJnsideraráromo moro para (<<to de la ptnaljdad resptdü.a.
''9tl pmalidad diana se C114'1llarríde acuerdo (on lo señalado ell el Numeml24~ de
MS términos de riferenda y arti'1llo 165. del &glamento. El Consultor
adjuntar;i al expediente corn;e!do. el exDt:diente observado. JI
erecto,'i de faciJjt;u el control de las CQrrecdones efectuadas.
(El resaltado es nuestro)

42. En este orden de ideas, resulta claro que el hecho de que la Entidad no adjuntara el

expediente observado al documento con el cual comunicaba la.<;observactones, era

importante, en tanto constituía un requisito para que el Consorcio le,,-ante las

observaciones formuladas, ya que este debía presentar dicho expediente observado

conjuntamente con el expediente corregido. En tal sentido, el hecho de no adjuntar
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el expediente observado a las observaciones, impedía que el Consorcio cumpla

cabalmente con su obligación de levantarlas.

43. Por otro lado tenemos que la Entidad, a través de la CARTA N° 155~2014-

MINCETURjCOPESCO-UEP. la cual trae adjunto el Informe N° 108-2014-

.I\IINCETURjCOPE.,i)CO-UEP-EED.1e infonna al Consorcio lo siguiente:

De a...lerdo aL rk5afTfJUntkl promo tk misión nalizado ai levanfamiento de
obstnJtJtibnu, J? ¡;01J.1I9'(que el primer entregabk de! (.'><jJtdünl(limÚ-'o de! P'!Y(dn
"¡\fEJORAMIENFO DE UJS SER/.700J" wmmcos DE
ACCESO IIACIA LA CATARATA COcrADISIRITO DE
VAIERA-PROT.'1NC1A DE BOl\TGARA-REGION AAlAZONAS"
prmntado por e! Consultor CONSORCIO 1.1.'\1.1 ti CQi.'\lFORAfE a /o
requerido en los términos de referel1áa f()lt/radJJa/£J' •

44. En este orden de ideas, teniendo en cuenta la confonnidad emitida y comunicada por

la Entidad, el .Arbin-oÚnico considera que el CONSORCIO LL."\lAcumplió con sus

obligaciones contractuales al primer entregable,

45. Asimismo. y en base al razonamiento desarrollado en los numerales anteriores. el

Árbitro Único considera que, en tanto se ha establecido que las observaciones

efectuadas por la Entidad no generan efectos, no le son aplicables al CONSORCIO

LIl\1A las penalidades derivadas del retraso en ellevwtanUento de las mismas. Así,

t.unbién, se debe tomar en consideración lo expresado en diversas opiniones de la

DIreCCiónTécnica Nomlativa del OSeE, las cuales han establecido el siguiente

criteriol:

En uu punto. rmliJapmimnle pna:¡ar qlll. en un contrato que tiene por
objeto la eJaboradón de un Expedjente Técnico de obra. sujeto a
la presentadón de ent.reJl<lbles,los retnlSos en 1:1 presentadón de
dicho~~Jhles no canstitu"venun :ltr3.'t;O CJue generela
apHcadón de ~Í'ena1idad por mora", ptm esla se aplica aL alra:iO
i'!i:Mljifado en la qet'udón de la pt'eJiOl.'wn objelo de! amlra/o, eJ d(tlr, 14 (labormión
del E.xpedúnle Timüv de obra.
(El resaltadoes nuestro)

1 Ver Opiniones N° 002.2016/DTN, N<'089-2017/DTN YN" 189-2017/DTf'.:
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E}"l'EDlENTE X~ 007-2014.J',UjESG
CONS()RCJO L1M.•••.COl) PL •••.•" COPESCO NACION.-\L-MINC..ElUR

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Detenninar si corresponde dedarar la ineficacia, invalidez, nuHdad a carencia de

efecto o validez de la resolución de contrato propuesta u opuesta por el PLAN

COPESCO NACIONAL, medi3l1te CartaNotarial N° 282-2014-

M/NCETUR/COPESCO-U.ADM redbida el13 de junio de 2014;o determinar si

corresponde que se declare que la resolución contractual no operó porque no se han

dado los supuestos de resolución contractual respecto del contrato de servicios de

consultarla para la elaboración del expediente técnico UMejora.miento de los

Semcias Tudsticos de Acceso hacia la Catarata Gocta - Distrito de Va/era,

provincia de Bongará - Región Amazonas"

46. Que. la Entidad remitió por vía notarial la CARTA N" 282-2014~

J\UNCE1URjCOPESCO-U.ADi\'{ al Consorcio, mediante la cual le comunicaba lo

slgtllcntc:

Durante ti desarroilo del p-imer entregable i1/ rrprtsmtada ha iflt7d'IidtJ m !'tlrasO!

injustzficados, llegando a tkJ,muiar el momo má:>imo de la penalidad PO' mura (l/.
17,043.75), uglÍn ti dtla/k rontmido en el iriforou de rtjemrtia. Por tal/tll al
amparo de lo pmislo m el flumrrai 2 del artiCulo 16~concordante ~YJn/o dúpuestl}
en el artimlo 169' tkl fug!omento. q1l£ ototgll/t potestad resolutoria a la m¡úlfJ<J.se
!es tYJf/tunúa nJleJ-tra decúwn de nsolJ'fr el mntrato suscrito el!1 de abril de 2012.
¡mf haber O~do a acumular el monto márimo de la penalidad
I!-WJ1lQ£# ca I:,J c:iccuciónde /aprqtacián ., su eatgrJ.
(El resaltado es nuestro)

47. Confonne se puede apreCiar del documento citado, la causal invocada para lae resolución contractual es b acumulacióCldel monto má.xim.ode la penalidad por

mora en la ejecucIón de la prestación a su cargo.

48. Que, tal y como hemos concluido al analizar los puntos controvertidos precedentes,

no corresponde que se le aplique penalidad por mora al Consorcio. debido a que las

observaciones formuladas (de cuyo retraso se derivan las pcnalidadcs) no cumplieron

con lo establecido en el contrAto y debido también a que los retrasos en la

presentación de los entregable~no comrituyen un atraso que genere la aplicación de

"penalidad por mora" en los caso~ de consultoría de obra para la elaboración del

e:ll..pediente técnico..
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49. Que, siguiendo esta línea de razonamiento, dado que las penalidades en cuya

aplicación se sustent'.a la decisión de resolver el contrAto por parte de la Entidad, no

se ajustan a derecho, la resolución contractual efectuada por la Entidad vulnerA lo

establecido en el artículo 1680 de Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, en tanto el Consorcio no ha llegado ;.l acumular el monto máximo de

penalidad por mora. En este sentido, al contravenir lo dispuesto en el Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, la resolución contractual practicada por la

Entidad está incursa en uno de los supuestos de nulidad del acto administrativo,

contenido en el numeral 1 del artículo 10° del T.U.O. de la Ley de Procedimiento

Administrativo General.

50. SigUIendo esta línea de pensamiento, el Árbitro Úmco considem que corresponde

e declarar la nulidad de la resolución de contr.l.to efectuada por el PLAN COPESCO

NACIONAL, mediante ClITA Notarial N" 282-2014-MINCETUR¡COPESCO_

U.ADM, por contravenir lo di~puesto en el articulo 168° del Reglamento de la Ley de

Contrataciones.

51. tom.mdo en consideración el marco teórico desarrollado al analizar el segundo punto

controvertido, procederemos a verificar si en el presente punto controvertido se

cumplen los requisitos necesarios para configurar un supuesto de lndemnlzarión por

enriquecuniento sin causa.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO• IJ.?te.rmÍnarsi corresponde ordenar a!PLAN COPESCO NACIONAL que pague a!

CONSORCIO LIMA el importe de S/. 34,087.50 (incluido el IGV) más intereses

correspondientes que se devenguen hasta el dla de su pago totaly efectivo,

correspondiente alpago que se le adeuda por servicios de consultarla

52. Que, la Entidad, a través de la CARTA N° 155-2014~rvf[NCETUR/COPESCO-

UEP, le otorgó al Consorcio la conformidad del primer entregablc. Asimismo, vía

CARTA N" 180-2014-MINCETLJR/COPESCO-UEP, de fecha 11 de ahril de 2014,

la Entidad solicita al Consorcio la factu!"'.!por la prestación realizada correspondiente

a la pnmera etapa.
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EXPEDJEI',rrE )',j"OO7..2014-AU/ESG
CONSORCIO L1/l.lA con PL\N COPESCO NAC10N.o\L-MINCETUR

53. Que, respecto de la forma de pago, la cláusula marta del contrato establece que el

pnmer pago es el equivalente al veinte por ciento (20%) del monto del contrato, es

decir, el ec¡uivalente a la suma de SI. 170.437.50, vale decIr, SI. 34,087.50 (Treinta y

Cuatro Mil Ochenta}' Siete con 50/100 Soles).

54. Que, resulrn un hecho probado que el Consorcio tiene derecho al pago por el primer

entregable, en tanto a quedado demostrado que cumplió con eJecutlrlo Y también

que las penalidades que se le pretendían aplicar no esmban ajusmdas a derecho.

Ahora bien, se debe precisar que a la suma de los S/. 34,087.50, correspondiente al

pago por el primer entregalJle se le debe restar lo correspondiente a la amortizacIón

del adelanto directo, monto equivalente a la suma de SI. 9,090.00 (20% del monto

tata! del adelanto directo entregado, equivalente a SI. 45,450.00). Así las cosas, el

monto que la Entidad deberá a pagAr a! Consorcio es de SI. 24,997.50 (Veinticuatro

Mil Novecientos Noventa y Siete con 50/100 Soles).

5S. Que, asimismo, respecto de los mtereses, tenernos que en el presente caso, estamos

hablando de intereses moratorios, los que son aquéllos 'Iue constituyen la manera de

indemnizar al acreedor por el cumplimiento tarrlío de la obligación por parte del

deudor, salvo que también se haya pactado daño ulterior.

56. Que al tratarse de una obligación de dar suma de dinero, en principio los intereses

moratorias debctÍan computarse desde la fecha en que se intimó en mora al

demandado para el pago --precisamente- de dicha obligación de dar suma de

dinero .

57. Que, sin embargo, en el penúltimo párrafo de la Cláusula Cuarta del Contrato se

establece que: "En caso de retraso en elpago, EL CONTRATISTA tendrá el derechoal pago

de intere.m c01ifol7l1e a lo eftablea'do C11el artíCltIo48° de la Ley, contado desde la oprntrmidad el1 el

que elpago debió ejeauarse".

58. Que, por su parte, el artíOllo 1246 del Código Civil establece que si los contratantes

no pactan el pago de un interés moratoria, el deudor se encontrará obligado al pago

de un determinado tipo de interés por ¡;ausa de mora, que, según sea el caso, se

tratar;). del interés compensatorio o dd interés legal.
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59. Que las partes no han pactado una tasa para el referido interés moratoria. por lo que

corresponde aplicar lo establecido por el artículo 1245 del Código CíVl1,en tanto

señala que: ''cnondo deba pagane il1leréJ~ sin haberrefijado la taJa, el delldo" debe abonar el

ÚltetiJ legal".

60. Que. en ese sentido. corresponde que la Entidad reconozca y pague al Consorcio los

mtercses moratorias a una tasa legal, devengados desde la oportunidad en gue el

pago se debió efectuar.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde ordenar al PLAN COPESCO NACIONAL que devuelvae al CONSORCIO LIMA la Carta Fianza de Del cumplimiento N° 010328100por el

monto de S/. 22,725.00, que fue entregada a la ñrma del contrato de servicios de

consultarla para la elaboración del Expediente Técnico: UMejoramiento de los

Servicios Turisticos de Acceso hacia la Catarata Gocta - Distrito de Va/era,

provincia de Rongará - Región Amazonas'~ celebrado el 11de abril de 2012.

•

61. Que, la cláusula séptima del Contrato establece que la garantía de fiel cumphmlento

deberá encontrJ.rse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a

cargo de EL CONtRATISTA.

62. Que, en el presente caso, dado que no existen obligaciones a cargo del Consorcio

pendientes de ejecutar. las cuales deban ser cubiertas con la garantía de fiel

cumplimiento. corresponde que la Entidad le devuelvadichagarantía al Consorcio.

SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO

Deterrninar si corresponde ordenar a alguna de las partes que asuma

integramente los costos del arbitraje.

63. Que, en cuanto a los costos del arbitraje, el artículo 730 del Decreto Legislativo 1071,

dlspone que el árbitro tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos
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del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo. los costos del arbitraje serán

de cargo de la parte vcncida. Sin embargo, el árbitro podrá distribuir }' prorratear

estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en

cuenta las circunstancias del caso.

64. Que los costos incluyen (i) los honorarios y gastos del Arbitro Único; (li) los

honorarios r gastos del secretario; (üi) los gastos administrativos de la institución

arbitral: (iv) los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia

requerida por el Árbitro Único; (v) los g'dStos razonables im.urridos por las partes

para su defensa en el arbitraje: (vi) los demás gastos razonables originados en las

actuaciones arbitrales.

e 65. Que el convenio arbitral no regula el tema de los costos arbitrales.

66. Que, en ese sentido, el Arbitro Único decidirá el tema de los costos del arbitraje,

atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes)' considerando el resultado del

presente laudo. }J. mismo tiempo, el Árbitro Único es.tima que las partes tenían

motivos suficientes y atendibles para litigar, en razón de la incertidwnbre jurídica que

c};••istía y que motivó el presente arbitraje. Finalmente, el Árbitro Único considera, a

efectos de regular el pago de tales conceptos, el buen comportamiento procesal de las

partes.

•
67. Que, dentro de t'M orden de ideas., el Árbitro Único estima razonable que: cada una

de las partes asuma los costos arbitrales en partes. iguales .

Honorarios Definitivos

En atención al numemJ 58 del Act.a de Instalación el Árbitro Único fija los honorarios

definitivos en SI. 19,615.31 netos parA el Árbitro Único y SI. 9,518.61 netos para la

Secretaría Arbitral.

RESOLUCIÓN,

El Árbitro Único, en base a las consideraciones expuestas y al análisis individual y conjunto

de los medios probatorios, lauda:
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PRIMERO, Declarar FUNDADA la PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL Y en

consecuencia, declarar que el CONSORCIO LIl\f¡\ cumphó con todas las obligaciones

contracruales, primer entregablc, derivadas del contrato de servicios de consultoría para la

Elaboración del E.xpediente Técnico: "Mejommiento de los Semelos Turísticos de Acceso

hacia la Catarata Gocta-Distrito de Valcra, Provincia de Bongara-Región i\.mazonas",

celebrado entre las partes con fecha 11 de aból de 2012.

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la SEGUNDA PRETENSIÓN PRlNCIPi\L y en

consecuencia, declarar que no es aphcable al CONSORCIO U.M..A el cobro de penalidades

o multas por retraso en la entrega de los servicios contratados o retraso en el cumplimiento

de los plazos de ejecución, por cuanto el CONSORCIO LIJ\L'\ no incurrió en retrasos en

el plazo de entrega de los serVICios o retrasos en los plazo de ejecución de los mismos por

e causas imputables a su partt~.

TERCERO: Declarar FUNDADA la TERCERA PRETENSIÓN PRlNCIPAL y en

consecuencia, declarar la nulidad de la resolución de contrato efectuada por el Plan

COPE,.,)CO Nacional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo mediante carta

notarial N° 282~20I4~MINCETUR/COPESCO~U.ADM.recibidael I3 de junio de 2014.

CUARTO: Declarar FUNDADA la CUARTA I'RETENSIÓN PRlNCIPAL y en

comecm:ncia, declarar y dIsponer que habiendo cumplido el CONSORCIO LIMA con la

ttnninaóón del primer entregable de los servicios materia de contrdto, el PL'\..~

COPESCP NACIONAl ....procedió a aprobar los mismos.

• QUINTO: Declarar FUNDADA EN PARTE la QUINTA PREIF.NSIÓN

PRINCIPAL y en consecuencia, disponer que el Plan COPESCO Nacional del Ministerio

de Comercio E.xterior y Turismo pague al CONSORCIO U!-.L\ la suma de SI. 24,997.50

(Veinticuatro :MilNovecientos Noventa y Siete con 50/100 Soles), incluido el I.G.V., más

los mtereses moratorias con'Cspondlentes a una t,lsa leg,Li, devengados desde la

oportunidad en que el pago se debió efectuar hasta el día de su pago total y efectivo.

SEXTO: Declarar FUNDADA la Sf~yrA PRETENSIÓN PRINCIPAL Y en

consecuencia, disponer que el Plan COPESCO Nacional del .Ministerio de Comercio

E.xterior y Turismo devuelva al CO!'JSORCIO LL\L'\ la carta fianza de fiel cumplimento

N° 0103281ÜO por el monto de SI. 22,725,00.
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EXPED IE."l1'E W 007-20I4-AU IESG
CONSORCIO LIJI.{Acon PLAN COPESCO NACIONAL-MINCETIJR

SÉPTIMO: Declarar INFUNDADAS la PRE1ENSIONES ACCESORIAS

ADICIONALES A L'\S PRETENSIONES PRINCIP. ..:'\LES, y en consecuencia.

determinar que cada parte asumirá de manera igualmente proporcional los costos del

presente arbitraje.

NQtijiqHfSt<1 fu partes tI prmntt Laudo, haribldolessob" qtlt titllt {¡mían- vi_b"tt J dmlfiw, ~1 tp« ti tficaz Jestit tI día ik su

/fotijiMtiÓ/L Fimr,. tipme1lk LRido, tiArloilro r)"iN, t1f ti "'F J fid!d ~fiahJos uJP'¡Iuipio .

44



•

•

F.XPEDlL7"lE" 17:,,1' \~"F.,,(;
« I"~( J~C](¡ II\L \.C"ll I'Lo\' U )}'I'~,('r J " ••• n().~, .\L-\1.:\CLT~'l

l,ma. 5 de junio de la 19

VISTOS:

PRIMERO: El e$:;ril'J presentadO po" 1;.. P::l,OCLJRADURiA P'JELlC. \ DEL "'IN'STL';;!O Gf' CO~J.ERCIG i:::YTi::R,.:'R 'l
TURISMO el 24 de abril de 201 J, ¡Jo" <JI: ,"al sol;c:~a im,)rr.re"f{;t,)O ',cl¡l!a(.r.:~. ~ 'e":li'i~f.ciól' ..:el ,a•..do flfbIC~:

g,¡:::GUNDQ, El e3~rit¡1 p:esema::lo pOI el SONSORCIO lIM;' l' 10.);: ,r,ayo ce 2C.HI, pur el Ce,al ilbs¡;elv¿ lOljr,uad.:l
del pedido de inlerprelación, aciar2C'Gn y .ectlficación :JE:lleLC( a~;t--al ¡.¡resenta:o orl'la r>ROCUi~/'.D'J"'IA Pl6LICA
DEL MINISTEPIO DE Cr:lMERC1C EXTERIOR y TURlsr;10

CONSIDERANDC:

f.l3.1fJlERO: Que el prcCt-'5o 8lbitrCli es un prccesQ gllran'isl., 1:;1'- 'l€; lille por IH. giJLlntla¿; fUl'oaM",ntales de au::tie'lci'l
bilateral, cDI1lra<iicciór, e iguaid<1d.

SEGUNDO Con fecha 15 lJe abr,1 dE 20.,9, el Aot>,trn LJr:ICO c"!li.:, '!' LaLda Arl::itlll; qu,," ',1I"l-:l fin "1 I;¡s CCl'trO'II'f"l-ia,;

St:irgidas enlre el CON:30RCIO LIMA y el Phn COPE5CO r-.::,r.: ON,.,L.

"fEIl.C.ERQ:Ou,<, ji::h:> laudo se ne!1ice iJ I¡,s paI1,,~ c{Jn;ecrr. e);:: "lJri c:e 2010', ~HgU' ':a'g,)~::te ',:>irfC<lGÍC:1 qll~

eorar) en!':1 Ex,=,edie~le

CUPoRTO: ':lue. ~or esento sJ:1, pre¡;e~!¿dC) con 'eCla 2': (1 ~wrl UE;--;e19 le PHOC'_;RACURil, Pul3L:CA DE':"
MINiSTERIO DE COME.RCIO EXTE'Ri:JR y TURISMO 1'1;;:1J, .;;IJ .,j(lIr~v~ (lo')i'11"r;:¡letar,illl1 ,.:,1<l1"3ci6n y rec!'ficadrn
en contra del Laudo

Ql"JINTO:CIcle.medlanle Resclucrcn N 50, de f",cha 29 de"b t 2Cl~. <;f" cior¡;o el C(Jr,SORCIO l,~''''. [JI' ¡¡lazo d~
cinco 5) días 11áb;lef>.c':lrttaje, el parlil de la notific¡¡~:ón a" 1",wf""d:1 ru,o't!';lon paril que m.'ln,f1e.~le ir}Cv'lH:::"\ler,l€ ~
su derecho en torne ¡j :03 !,~c;)rso~ In~€rfl¡;eS'OS por "'iJ ,»ntnJ~~E

St::XTO. Que, r.or escrito N° 23. pre¡.;ertado con fecllf¡ 18 df> "1;;';-] (l<i :2219, ~I CON£;ORCIO lIr",,, absol'llé e! Ira~ad.)
cO'1ferido,

SÉPTtMQ Que. il'lleS de iniciar el ¡.nillisi~ de la '30licitl.{~ p:e3,'nt::lC~ [)or la P~OClJHPD'.JR{A PLJf,lICA DEL
MINISTERIO DE COMERCIO EXTE::;:IOR y TURtSMJ, e' Arb.lro L~:cr c"n,,;,dc',, ne:esario e~~Hbi{;:;:erbrh'eml)ll'e! I
Il1J'CO cún,;epl,ml que .,ma aolí(".a!¡:e du~all\e ei df's'.rrdlo ..:!::J' ¡;~la ,>;'S

!¥j}.<:;.:.tIO:'58.- Reclificile/r'tr¡, ir ra:,r~t,e'cil,r¡. ;rlH7r;¡r;¡ón y <.'yc/uSión de
laudo

1. S"I\I~ flGiI£:do rl:,~,:IJt'. (),' .'Js :~lilfl(J~;, d'~-pus'c.r1r¡ ei'n lJ'n" ::'1"1
r,:g',Yn,'rI/v .1r,oifrdl "p'¡';al;;,'e

a} (,1 ~'Ja;qui"Jli.ldc I<:~;I;;,~ES ;uf'.Je .':u'icdill ti!..!!:f1ilIf,lC;ÓlJ ¡jo
cuill9!!f.~.! error de c<il£Y1Q.Ac.l!e!.~ f.!JJtC if'1..!ip...QJl::¡;f,c£ .º-lof"-¡:mª-Jj~..!Lq
de naturaleza simi/,,!!.

b} r .) cualqu'fl/<J de IH oGn,~" puede :;o/ic!/¡j( la /r;terp!!.!l!~f!..'!
(i 'aun cxY-f'.m--º-- os~ro. "!!PD!fÜ.f _f'.-!tudo~º-Hm:~g¡rt~~LP2rtC.
pecisor! •• del faug.f'-9..!ilJC i!1tLI!'~'l!JjJ.yl!.i ..P.'!"-fHlcJ:":!mi[,2r la~.~Y.fª!!fQ~
f!€.../a ~cucióq

"o) Que uno de les reeurs~s l"()ntemp~ed:Jsp:lr el Glt<d~r.,-:~"Io ,,8 ~s el cj(,ri!';M~c"c.ió'101CU'11;¡¿, uti!lza paC.l
corre;¡ir eir(¡re~ dp. cace.:le I oc.,,~¡ificos (;o an~lcqo~

e) Que ']'[0 de Ic~ .el:c,r~cs e:..-le'":1piados "n "" ar.k,,¡'> 5;1Cf 1•• L¿~ él¿ "'~tJ;tra,e "', el De irl~rp;.~(lldon {J' eu¡d
es utlllaba p¡,ra dilucidar ;,!gÚ'1 ,:,)1remo O~Cll'O iT'1,;,~r_j!c' ,; !:lujose. eipr",saoo ~n la p,v!(' "He'S':!I8l dd
I;'!'do o q.le Influya en 8113parú Jelennim" les 3:C,) ".;,,'~ c.,' la ¿jec'JC,,~", vale 6ec.r. "lO ¡;'{luE,I!o QL;~'sa otclac;:¡
u ordena h:;cer o deja, [}<" h"cer a :a~ p:.ltes, er ~,' ari;¡t ajo) f\lr,KsE ql'''' I¡l Lt~J'~"ña'~ q"e !e únict' que
procede Into:lfpretar es la pa~", d~~i;;oria da; !ó:udO1 ~ÓIO"A~~;9C;Oni)lfTl"".•t!: 'a ¡¡"Ile wr{,itielat<vn en C:.lanta
influya en ella, es decir. que '"itr:i POdAr e,eccltar le c.~cci,j'J f>1a necesari.) CC'l'prenoer Ics iundanw~tc~.
Clar.'.ln'.en'e este ra~urs{) tiene que ver enl' preCiSar ()li c,-; 'C '1'Je se M::¡r-hs-rMc ¡;; la,,- ;:¡8.!1es

\ .Il<' 1'",i,;.],' ~k'M" '-' ~j~.. \:" '1 , ,. ", I ;~"" !' ru
'I ..I.'~, ';4~~~~.1.¡,,:1',1.,.'!' ji"

( ':Tl" ~J.:c,"""'0' ;"c, "h, ',' " .I-,.:"'''''¡'"", (;



•

L'l'~mll',TF. ,," 1'1':,2,'1., . le :: ',,'(;
D. ),,:-, y¡¡r.::ll ) .1.\1.\ wn ¡>;_.\" el 'j'r:-I,') '.\( .](1:J\,. '.11"Tri 1,

d) Que. lH dcctrirn arbt!"31 es Ir.cluso més o?-stnctaal ul.iil C8r 1"~ '"c,lltad;;~ opor. arb:/fOs de lnlerp,~:a' {¿:(Iara:l
SI.:la'Jd:l. 1>';r"SpeCl'J, Hinojo>':'! Seg'Jvia 'sef'iala qdii: Ut;O'; ,j,:!.c:;r..mse qiif' ;3 ¡¡~Ifi~a(;iól's.ir"" pma r"'sclvH
clJest;or,es ~sencia:€s que n(' tl<l~an s:do objeto de cj,~t;:;le F.:~otras palatJl~s. la <l,;laracir,n del la'Jdo no
puede ler;N un cor,enido Que eíes,¡irtúe su f",r,ción a.¡i, P'Wi, ha ,j'O"I/erlr ~dan,l<! un:Gf,rrenH a ia a;lar3Clo:1
de concept')s oscuros u orr;isbnes (y nunca a re!.c;"e, (.t e!,tcnE ó ¡;W~',lanc;ales de puntos Gloe haY<ln <¡jo,)
ohje:o de C(lr'I'~o,'ersiai, El iauelo que om;.urra an el I/ICr.; CE ,8 oscurid ••d, no cU"Tlplo;, Si.: fo, p:...€-slo que UD

queda decicidn sin dLida ;a conlroversia'.

Corno pode'ncs advertn el pron6si;o de la '10rma <:-spe~,,",I~" !a 1l"lerpr~tac':Jn cie I,r, Ifll.l~o p¡na su :C'lr,~cIOl
ejecución, Es!:. no p~-=de ser ,",saoa para requerir 011,icrbii'o U~;ic:cque 2wii'll,e, o :¡IJf' ra'orm'~I,-, su~ To;::~l1e!
t:sta no pralte" 'Jna ocasión pam ru,e el Árbitra Úrico 'ec;Jr~i,"'om su c.d~i('r'.

Quena claro, ,~nlo,'ces, que mediante ••1 recurso (l'! irile pn:a,,:iol1 no se pOd:¡¡ s:-I,,,t:1I 1ft ,¡11'?'a::,.j...•del
i:Or,Ie-H!Oo furdamenlos de i¡; ,;:e::lsib~ d~1 :'rb [:',) lni:n {)¡c:nor'~';.:rsc. tar~,~')r.ot'ere r J.t(ir.,,'e;:J.
Impuynatar:a. o¡op,a de las apelac,e;,nes o reC;JnSI~er.'l';:{J"I!~Je le CJ',I";JI',O,S(. ;'l9'<I'la ~or '~ll/i~ in.:j'I""Cl)
lo qL:~ no se pJede ol>1er,er ::lar 1;1vi", oinocta :t~'1',1:",¡: ;;lt;(JO~n ,:&t<: ('.<Isa tOSina~,,-,lat)ln.

Enlonc,,~, s610 ~.e ¡llo')Ce ]r.t~'rp'€:tar;;:I pa~l," '¡;'SGI'"t.l"R ,~'" Rl,:tO 0, LV:':=iCGIG'Ib.It"l'ol'lr la pad", ct'1'síde'",tl'13
<;ln C'Ja:ltG 1l!f'»<1 C;l!e be' efdendld8 parOl. 1:;. "j-'lC~'C ~ll, ,l-J ,,';:.1,,0,) [;0, 1<:,(lf,JHr,;;¡1(', Ura "a(".ar£(;:o'¡" dO! 11l~
fLfld~""er,1l)s. dO:!,;:;<!'la1u<!C!0nde ¡as prue~¡,¡s o ce.1 r<izor;: rn,;;.'11!;dd !m,do €~¿ví~E,'11.2I"'1el1temproc~d(~nt-'!
'f.COfllO laí. debe s",r dese.~t:maj;)

OCTJI.YO: Que, lo~ iundalu!nlOs 3Ci,a,ados !.lar i;¡ P~OCl!R,\[URIA PU8l1C,~úE" ~11"'ISrERIO DE. (;(lt>lEI~GiO
EXTERIOR y TURISMO son los Slgu¡ente~'

a La fl'rja';ción ciel re~cluti'Jo cuan!:' del La:Jdo Arbit'tJ no e~ c;~ra ni VeC¡~,a.ou¡:~ U) gJ,1rda "I:J'scio'1:;on t-!
CI:ar.o punlo (ontro"ert.'lo y poro~e n::Jse eort:end", q.,~ ';!,-; lo qUE 1" COIT~SOOllÓeha;~1 al t.',"'11COPE-f::CO
NAC:QNi,L re~peclo dI< este resu:utl\.O

t. Lo dL!>pueslO en el resolutivo qu:nt:: cel l.aoXlo ArbU,a: .~x~e;j" 1,;,~ol¡r::i:ao,; POI el r;:lf1I'ati£:a y c:ll1~UUifi'l
causal de anu'a';iur de la'"ci::J, PO' re!':()I~!" sc:;re Ir.!lli!'¡e 5 n;;>somEclida", " '.ie~isicn (lel Í\rbilra Uni:c. ,ahl:)
'lClCS8 relllcea imercr,;¡tacicr, e r::cl:tiCflt.on mj;:",:t,:"

,;: AdE'rr,t.s, 'le ou(oo.; clalO so ~l'¡¡ndO n¡.¡ce re(eren.~'2 :l ti-Jóé 'f'Q,I". e, IVt>it"l) 'JrrL),,<' lelí,c'-c al cá:cu'o d~
imE'res,,"s leg9lefo.

d i\si'l'l'lrr";C" sdiilíar qUE'el Alblt',} Lni::o no pre~is[j 0[..)1O!,,~I ~Onte1:0 ,ni~,?: p21C1el ü,i~l'¡c O,! :r'f 'nl,:J'Hli:1,

,
b.

,
d

,
f
g
h.

• ,.

Le prOCilracom Cu€st'or;a 1:']parte cO;lsider;;>t;"~ dlOll•• laG to CJd' 14~.Or'.8 I.n ir,lpl,';'1"~lór; d",ll'l,smo
El red,do de la prrcur30o:a es dLdlOflO e i~'L',~Ga('(J, el ,a rr;.o-clda que no '~Xprf.:~il coro cl::Jtid"d y rre,;;~iO¡l
que parte ce! cuartc re50iL;ti,c otlla~do 1"paró!ce il"rr¡¡ci~;~ ~ os::ur ••.
El cuarto punto de ia parte rBsoll..itlv•.•d~' laudo gl..iarda p.-o(<-cta :;ongruenc;a con 1<'1CL:arta prelef\sl:)n pllnci¡;al
d~ la oell1anda
Lo d~Cidi<:O ~n 101(;U311(; PL.l~¡Qc.:e 1-'1p;'fl~ resoiuh;,; 0\:1 1,'JtiO es Liar; ' •.•.,to e" SI, con-erij" CO:T1Cen ~J

alcance
N:l S'O'pllede krmu:ar sil'1ulteilneamentt! Irt81i-~retaclón y r,-,c'it,~acj61' le~p",C:10 de u,11;,~1l0 Pll:~tO.
F.I demandado n;¡ formuló reccrr,enclól1 para eue se I<!r~~.cnc.1.:caU:1a::c'llp~,nsac:ón de ob;,i~':'ICI:mes
El pedido de rectificación s:.J~'ona. -:!nel lond'~. una ImpUrSci()n "i ,3..JCO
En e~la e,apa ;:¡r;:¡c",s.llel celll3r'oado no ouede £En€-',,-r ;11~g lciol~es r i IlJ'-'Ca~OJlprc;l:'Jllc!ami~rlo 'es,}~l~,
de pagcs q"e h'zo Este no cor<esp0:'lce a la r,atl-laIN;; ,!I r<,o:do Ge rMTretaci¿r; c rec:;fc::,c,ún Ol.!,}$ 11)
hay nad3 que enm"!:1uar ""n ellal,Juo
Lo~¡r.tei'e.~,'"Que ~e 'leve,~¡ar: 30'1cr-,.Jr,)':)~',,~OC' a 'Inll, ,3'1¡>I03ga, '¡' ,¡. :¡ osa'" ..1.1,1:'1 e~,¡a b:'n 0'';0 !. ,3 I~
i~v. 'f corre'1 i'lh"re;e~ ,j"'Sd3 13 :;~ortur'1;(:¡flG,~r, la ,1000'~ I:";¡O ~1.}t:IJ :,f",:ILi',"..;e

DÉCIMO, ':;'ue res~edc de 1",intH;:Jrelsc,,;r, sJli:;it"lJa rdoO''1d::: ~. ~. ~r'O re~C:Lti'J:; él('1 ,,}u,:to, :';(' rU<oce .3pr",ci¡¡l' u, UI'"
Slm¡;le lüctd'a 0<;1 e3c~:t:) .j", la PROCUR)\DUt'?IA pjBl(',~ (1"0:.. lVilNISTEfllO DE ~orI:::RC:O EXTEI~ ORo y
TURISMO. ~'Je su peQ<'!c :lO ,;,sla relaCionado --e~ modc a'~lu'-;O-. ct,n ¡¡:gun extr",m,' ':~~Lr(¡, !mpreC'3'J o dJ,~Oi¡,')
expresaco 'll III parte decisora dei 13Udo (es dee;r, en a ¡li\1e reSolutiva <lB ml~I""',('; ü expresadD en lo;
cOI'~;derandos que iniluya en ia ró'f€'i0a parle resoluliva para ri',l¡,fm r,;;; los .31'~ancesde 16",¡'.),:,¡.;;o",.

DÉCIMO PRlMERO: Q\le. rw ob~l<l"¡e io ,,,,¡-¡alado en el par;, '- óonl'HK.1 ei Arh,\H) Ún,(;Q 'f .•H;:!re d(!!a' cla<Bnlenli!
establecido que al momen~o de re;¡ol,¡er ell;;,udo 10 '!<lee en íl.wc/w :1 iéS pr"tur,S'C~B~,no acs p..:nto~tontrc,v~rfiJcs.
En este senlLdo, el r(:-~e'lItivo CU¡¡r!O ~l¡¡Ce r1er,~16n e.(pr<:~a y l11el<1lf< 10 ~:l!'Gll-a:J" 00r \;1 .:;O,'v.:j',JK.CIO LIMA ';OITlO
cuarta pretefls'or, pr m;;~al. ~o exis!i<ln()o rada C3Cl!W 'rrpredo;) (1 il.CúSO en sv r~dac,:ión

DÉC~EGLlNa.Q' Que, resp"ct(l de la Interpret<:':ibn s:h,;,l",,)~ r",'H'.i? ,,1 qliin1~' resoh~tlvo de l<lujc, !>P.pueda
aoreciar de una Simp!e lectum del eSG'ltc, de la i~f{OC:,,'R<\D'J;:¡jo\ ::-ÚiILl(:A O:::•.. t.lI~ISTEI~IO DE COMERCIO
EXTE~IOR y TURISMO, que SI,Jp,~c:id¡,no e~19 r," <ó')i1;¡~O-'fe ".,' dL' al';UID-- CO~t'l.:.;C!1 ",~IRfTlOmC'J~C, impr€::;j~;,)
(l dl.doso :J~pre~¡;dD ..,r, :a r.¡¡1e .:tecisona 1001 !al':k. 1'.":> ..:"o;i~ '-' ,~~3,1<: 'W;() L1 •• 'a d.s. ,'l'",•..•'c-,!o B~pl',,~¡¡dr, e~ IIb
co~~.ide'<lndOS, que ~;-]Ilu\'a en I£¡IdJBn'::" rm'e r('sntu!>va O,'d' (j,,,;,,r'~l r<i, ,(;5 <ol".:lncf,~ ,,~e la ,1i<t;;'-,,:,[);1.

, HINOJ05A SEGOVIA R'lfael El recurso d., IJIlu/a~icr, <,-"{;'j}'..-a'l-." !ind.'lS ,1,.b'rr¡¡!E~ (Est:.::Jc :"f's¡)f(;denCI,Ji) r,\adri:'
Editorial R,wista de Der{cro PriV2dc ~ Editer;¡¡le£ de De~!"':h<.1Feurllcfs S,A, '1~91 0[1 33f; Y 3';7

r' "Le f.:,~n'l"" 'I(":¡;;" .-';" : H, ,!¡",(,rre-. Lill".",n¡
T:l,,;',,', J..k',28t1, l., 1<.1.,l''1":,1 t; '1,'

{ .-m"" ",!ec'r',,,;.' ,. i ."HhJ'l<'" .i "~o,',~ .,j, ,t"
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EXPI'l1tEVI'E 'JQ ú'F,2UI1,. \1 /F:~G

Ci),,~n:<'Cln LJ~U.c.,,, 1'1.,\'<e, JlT~Ul "¡\Cjn,,,_\.'...-M¡~l ,ITI 'k

DÉCIMO TERCERQ, Q~e, en ele<,."1o,le qlJe prete:lde ~I ce~land;'.(IO f-5 L:1\3m,dili;acicr¡ d<:>l'l decisión del ••\rbit~o
Único, óI pesar de que e"te reCUff.'J no mJecle ser u:>ado para IdR.¿>,r ,",lI';:~e r",form~,!esus rtll.ones,

DECiMO CUARTO Que. en ese seI1l!do. cao" reite~ar que esl(, r~~u,:>ono ¡,ene I~ 1¡¡:ural~L3 IrT'pugnatona, proúi'l d",
I¡;s aDelaciones o reconsíderaclones, De lO conln.!;io. !;e Icgr'l~íOl 'Jc.-Ia lía indirecta 1';1que no se oL;edB cb':ener cor 1",
via directa, ya que el jaujo en este caso es ;n;:;pelatle.

DÉCIMO QUINTO: Que, en e!e~to, 'ón es~ncto. la PROCURIIDl':V, rÚ[!-:CA DEl. MINISTeRiO ~E COMERCIO
EXTERIOR Y 1URISMO prelende Que el Árbitra UnicG efeet.:Je un 3r,all~.S jifef02r,le (~Ed rr;;ali~Ddo en el lauda ¡"')oIra,,
específicamente en lo reiatlvo a la qu:nta pre!e'1síón príncipa' ce I~.cemancia.

DÉCIMQ~: Que, no ebstant€ ío señalado en los pánabs a:'l,erores, el Arbitro Ún,co qelie.'"edejar cldrar:la:1le
establecido que:

3. El pronelnciamiento contenico en el laudo ni1ce referencia Expresa 3. lo soliC'1adc por ",1dzmandante. referido
al pago por el sef'licio prt:sladC'. No ••ra maLaria jol oronu1ciarnien:o del N~lt;C Ún:co las c0r.Jpensac:ones
que la PROCURADURíA PlJBLlCA DEL :'vIlN!STEHiO Df-: COMERCIO <:'XTEP.IOR y rURISM.J st:r'8ia \'
pretende OIcreditar en esta i'1St3'1CI'"

b, El Árbitro Única en SI.:decis,o" contenlor¡ el' el 11'I1.eo,no t <: exceddQ to f;Dldlado por "'! CONSOHCIC llM";;
muy p:)r ",1contrario, si acceuesc a lo :;olicit1'ldo l;cl la ;:>:~OCLJRlIJURíA '""U[3¡.ICA DEL MINISTERIO [I~
COMERCIO EXTERIOR Y TL:RISMO. ahi SI 'ealmE'n~e e~tuibe~ceo¡endo le ped:uo por el cc,mratis,3.

, Respecto a~1 interés, e:-11lo~ I1Ulnara'e~ 55 a' '30 (p~:ginas 40-11<) cel 'audo.,o exolica 'j se sef"isla clara~l"!nICl
qLie ",1tipo de interes f'S mcratorlO ~ ei ta la~a a aph-;2r e~ la. l~<-<1de i:l!e'€-s legal A5im'smü, •.•.sta cl¡;ro que
los IlltereJes. según 10d:sr:o~,e el articulo 48" de l.] Lr.,. é~.:0rtralac..icmes df.l EstAdo y la cláusula cuart¡¡ del
contr'lW ,numeral 67 de' 1:3Lldo) se amp:€'za a ¡;p.!cul¡,r desdo¡> la .~pc.r.l.!nidad aro la que el pago debió
efectuarse, según io senala el articulo 1no del Re[¡lamE,rl:c di: !b ley (1.-) (;c f,lI atacior.es del Estado, luego de
o:orgada la conformidad de la PleStaCIÓn

•

En atención a las consideraciones eXOlleslas el Arb,tro Único,

Declarar INFUNDADO ",1 recurso de inler;w::<!<¡cién V rectiflcacb .• il Hrpue,lo per la ;'~OCl-,R~\DLRi,.:., PUBLICA [)f,c.
MiNISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO, j¿'l1>e'"'j') €Cl cuenta ,<15 pr~c¡s;o~e-; <¡~jja;adf1s ti'l el
cOl"'siceranjo DÉCltilO SEXTO .

e,l,' j'.""'I"" ki'l.>~!'~i~,..,~:,.",;"" l :n"".,: P,'"
¡-"Id.,,: .¡~'i~¡<14.l :"h ~''''',. ,C JI' i(,.'

(:orr,." ¡',k<"<""t:~'>:iCll,,,bn',H'i.b.;:¡ roLo J.c,
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